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INTROOUCC!ON 

En aste trabajo de investigación sobre la Etica profesional 

del Licenciado en Pedagogia, se partió de la idea que siondo 

el pedagogo el profesional de la educación el cual tiene 

como una de sus funciones prioritarias el formar educadoras, 

su labor posee una mayor capacidad multiplicadora y trascan-

dental. Es decir, al formar educadores, a su voz, do un 

modo indirecto forman a los alumnos que aquellos tienen a su 

cargo. 

Ahora, alquien se podria preguntar al porqué so eligió ol 

tema de la Etica profesional. La respuesta fue: por su 

ausencia, Es clara la crisis de valores, la ausoncia de 

ideales firmes y objetivos claros que orienten la labor 

educativa en muchos medios docentes. En resumen se caraca 

de criterios rectos qua rijan la acción educativa. Esta 

problem4tica hizo surgir la investigación. 

El sólo mencionar el tema de la Etica dejo claro Que la 

investigación pertenece al Area filosófica, sin embargo al 

ser determinada la derivación práctica da la misma se 

dejaron ver sus enfoQues didáctico e instrumental. Esto fue 

porque toda la investigación teórica concluyó en la 

elaboración de una propuesta do un código de Etica 



profesion31 dirigido a los Licenciados en Pedagogia. 

Al buscar las fuentes documentales se notó la escasez de 

libros sobre el tema en específico. Esto fue contrarres

tado1 por un lado por la abundancia y calidad de la biblio

grafía sobre el tema de la Etica y de la Etica profesional 

en general. Y por otro lado, al solicitar bibliografía a los 

autores de algunos articulas de revistas oxtranjeras que 

habían escrito sobre el tema se resolvió parcialmente l::t 

carencia de fuentes documentales. Como rosultado de lo 

último mencionado se recibieron algunos artículos de revis

tas muy valiosos y un documento ouo recogo los códigos 

éticos dirigidos a educadores propuestos por varios paisos. 

El problema de la escasez de bibliografía que on un Prin

cipio pudo causar dificultades, sirvió do acicate a la 

investigación y contribuyó a onriouecor el trabajo ya que 

permitió recibir información do países come España, Argen

tina, Suiza, Francia, etc; y estos a su voz 1 al ser con

cluida la investigación, recibieron los frutos do la misma. 

El trabajo se basó en una invostigación doscriptiva, y para 

ser desarrollada se eligió el método do análisis y sintosis, 

ya Que se partió de una serie de fundamentos filosóficos y 

pedagógicos para luego culminar en una propuesta de código 

ético Que sirviera a los Licenciados en Pedagogia en su 

desempoño profesional. 
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Be comenzó con el análisis del cor.capto de educación y los 

fines de la misma para fundamentar el objeto formal de la 

pedagogfa: la educación. 

Con base en lo mencionado, se partió, para su análisis del 

concepto de pedagogo, sus cnracterfsticas y sus ámbitos de 

desempeño y actuación. 

Se estudiaron los elementos de la Etica que f'und.:imentan la 

Etica profesional 1 para asf culminar, con be.se en lot:; tro~ 

puntos mencionados, en el análisis de la Etica profesional 

dol Liconciado en Podagogia, y por último, esto transmitirlo 

a la propuesta do un código de Etica profosi~nal. 

Para realizar el desarrollo de la investigación se dividió 

la fundamentación teórica en cuatro partes y se rosorvó una 

quinta parte para la derivación práctica. 

Se inició profundizando en al objeto do estudio do la 

Podagogia, la educ.:iciOn. Para ello se partió del concepto, 

de l.:i definición y aquellos aspectos que la conformar,; pnra 

concluir aclarando sus finalidades. En esta parte se buscó 

dar en la medida do lo pcsiblo una fundamentación metaffsicn 

de la educación por al claro onfoquo filosófico qua el tema 

poseo en si mismo. Una vez esclarecido el concepto do la 

educación y sus finalidades, la segunda parte so abocó al 

agente responsable de educar a aquellos que llevan a cabo la 

educación, los pedagogos. En aste punto se busco dar una 

visión lo más completa posible do lo qua es un pedagogo, ol 
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concepto, las caracteristicas y e1 desompa~o profesional dol 

mismo. 

Teniendo claras las idea$ de 1a educación y del pedagogo se 

paso a la parte más dificil de la fundamontnción teórica, 

los a1omentos do la E~ica aue fundamentan la Etica 

pt ofasianal. En esta t~rcera parte so hizo un estudio lo 

más completo posible de la Etica, comenzando por su objeto y 

dofinición para luego estudiar t-oc.los lo:; clamonto!l QUo la 

conforman, concluyendo as1 on ol toma do mayor interés par& 

esto caso, la Et1ca profesional. 

La fundamentación teórica finalizó, on 1a cuarta p~rto, os

tud1ando la Etica profesional dol Liconciado en Podagog1a. 

En ella se rouníoron todos los alomontos estudiados ~n

teriormanto para asi profundizar en aQuollo Que llevo a ini

ciar esta invostigación. 

Se fundamont6 ol por Qué os nocasnria una oaontología 

especifica para los pr~fosionales do ln oducaci6n, los 

pedagogas; como os que la profesión está vinculada con la 

Etiea necGsarinmento; la truscenCenci::t de ésta labor on tn 

sociedad y au futuro: para ani concluir en la aplicación do 

la Oeontologia educativa. 

los resultados do la investigación teórica concluyeron en la 

propuesta da un código ático dirigido a los Licenciados en 

Padagogia. Este código se ro~lizó con ol objetivo do 

proporcionar a los Licenciados en Pedagogía un documento quo 
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los lleve a la reflexión sobra su desempaño profesional y 

asi se formen criterios rectos para realizar su trabajo do 

acuerdo a un debor ser aue dignifique su profesión. Esta 

propuesta no se contempló como definitiva, sino como el 

inicio de un estudio on el que intervenga un grupo interdis

cipl inario de profesionales para lograr un estudio de la 

Deontologia educativa más profundo y completo, en ol que so 

contemple la revisión y actualización periódica del mismo 

conformo a las necesidades 

través del tiempo. 

problemática que surgen a 

Es importante comentar que el tema de la Etica profesional 

del Licenciado en Podagogia se oligió tambión por con

siderarse do suma importancia para buscar soluciones de 

fondo y asi ayudar a resolver los problemas que sufre la 

educación en México. 



CAPITULO I. 

EL OBJETO FORMAL DE LA PEDAGOGIA: LA EDUCACION 

La pedagogia os la ciencia qua tione como objeto formal de 

estudio la Educación. Es definida como "la ciencia Y ol 

arto de educar".(1) 

Siendo el objoto de estudio de la Pedagogfa la oducación on 

primera instancia se atondará a la doccripción del concopto 

de educación. 

I.1 Concopto da Educación 

La Educación os una realidad, la educación es, y todo lo qua 

es, os ente. Sin embargo, estrictamente la educación no es 

(1) LARROYO, Feo., La Ciencia de la Educación., p. 36 



ente.(2) No lo es, porque no es en sí, es decir, requiere 

de otro para ser, es en otro. 

Por otro lado, la esencia de la educación no es absoluta, 

esta referida a la esencia del hombre, lo mismo sucede con 

la existencia de la educación. Por tanto 1 la educación es un 

ser en el hombre, y sin éste no tiene posibilidad de exis

tí r. 

Para ampliar las ideas anterioros se mencionará que: La 

educación no es una realidad sustancial, sino algo qua so 

inscribe en el dominio de los accidentas. Trdtaso do un sor 

accidental que reside en el ser sustancial dol hombre como 

en su propio sujeto de inhesión. La educación, puos, para 

tener realidad, exige al hombro como sujeto do sustentación 

o de inherencia. 

concopción.~(3) 

Por lo mismo lo exige tambión su 

(2) GONZALEZ, Feo., Filosofía do la Educación., p. 36 

(3) ~. p. 26 



I.1~1 Oefinici6n de la Educación 

Para dafinir el término educación se recurrirá primero a su 

etimologia. En aste caso la otimologia fonética y la 

morfológica es "educare" que significa conducir, guiar, 

orientar; y la otimologia semántica os ''oducero~ que sig

nifica hacer salir, extraer, dar a luz (4). 

Estas dos ideas, que so dan a conocer on la otimología, son 

exprosndas en los dos hechos auo conctituyen lo qua es la 

educación y de los cunlas se debo partir, eston son: 

La exiatencia huma.no., 1a cu:il, on si mism3 oG un 

auehacor; lo auo implicará el "oducora", on el qua el hombre 

extrae do su interior para conocorGa y do Oáte modo podar 

perfeccionarse; y 

La oxictonci~ da hombres con ln disponibilidad de ayudar 

a otros hombres, con menos formación, 

orientación. Esta idea corresponde a 

QUQ 

1n 

roQuioron 

etitnologin 

"educara". 1a cual alude a la orientación misma (5). 

Lo atimologia de la palabra educ~cion, por tanto 1 hace 

(4) ~' Oiccionqrio de las CioncjaG da la ~oción., 

T.1., p. 475 

{5) ~' KRIEKEMANS, A., ~MOgíaGoneral., p.p. 31-32 
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referencia 

tualizarla, 

a la 

o 

potencialidad 

darla a luz, 

dol hombre, 

perfecciona 

qua 

al 

al ac

hombra 

("educare"); y la tandencia del hombre, que poseo ciorto 

grado de perfección, a ayudar al que no lo tione para que de 

este modo llegue a poseerlo. 

La educación, en cuanto a su definición real OG un proceso 

dinámico Que persigue "el perfeccionamiento intencional de 

las potencialidades específicamente humanas".(6) La 

definición alude a la m~jora do un sor inacabado en el 

perfeccionamento, a la libertad del hombre en la inten

cionalidad y al hombre como el único ser con la forma 

adecuada para recibir educación (7), al hacer roforoncia a 

las potenciaG eGpecificamente humanas, es decir, inteligen

cia, voluntad y sociabilidad. 

Estas idoas son corroboradas por la definición filosófica 

que se d<I do l<I oducación: "La educación es una maduración 

do las facultades del hombre por la cual so haca más apto 

para el buen ojorcicio do sus operaciones específicas," (8) 

la educación es un procoso porque ol hombre es un sor tem

poral. Es decir, su desarrollo biológico so da a travós dol 

(6) GARCIA HOZ, V. 1 Principios do Padagogía Sistemátic~, 

p. 25 

(7} ~' ibídem, p. 19 

(8) GONZALEZ ALVAREZ, A.,~. p. 58 



tiompo, lo mismo sucede en su desarrollo psicológico y so

cial. es a través dol tiempo, que el hombre va adquiriendo 

los conocimientos, habilidades, actitudes, creencias y cos

tumbras que van forjando su carácter y formando su per-

sonalidad. Un recién nacido no se convierte en niño 

espontáneamente. ni un niño en adulto; ésto se da a través 

de un proceso. 

Es la educación la qua contribuye a formar la personalidad 

del hombre; formando a su vez, la inteligencia y la volun

tad, con baso en una ley moral que emana de la lay natural. 

Por esto es que Antonio Peinador define la educación como el 

proceso en el qua so "forma la intaligoncia para la verdad, 

la voluntad ... para el bion do una manara total y siguiendo 

1 as normas de 1 a 1 ay mora 1". ( 9} 

I.1.2 La Idoa de Perfección 

La educación hace referencia a la idea do perfección puesto 

(9) PEINADOR, A., Tratado de Moral Profosionªl., p. 424 
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Qua se busca la mojera del otro, de no ser así el proceso no 

puede ser llamado educación. 

Bien escribe Platón, "sen\ una buena educación aoue11a Que 

sea de proporcionar al cuerpo y al alma toda la 

perfección be lle~a de QUe uno otro. son 

susceptibles". (10) 

En la idea de oorfección esta implícita la educación del 

hombre, ya ouo es un sor imperfecto Que tiene como fin la 

felicidad.• L3 naturaleza misma del hombre ovidenci.:i este 

hecho, ¡.·a oue os la oduc.:ición lo. que debe adocu::irso al ser y 

deber ser del hombro, ouosto que en su naturaleza se en

cuentra inscrito al fin ouo debe regir su pensar y actuar, 

por ando su educación; sin pardor de vista la individualidad 

del educando. 

Suelo utilizarse como sinónimos los términos educación 

formación. En cierto modo es comprensible puesto que ambas 

hacen referencia a la idea de perfectibilidad. La formación 

es un concepto que implica fundamontalmento al autodominio y 

la autoeducación, además de ser un proceso permanonto, dura 

( 10) ~' LUZURRIAGA, L., Podagogíil., p.p. 125-126 

* nota: el hombre es un ser finito que tiondo al infinito, 

QUO ~e basa en algo inmilnonte y se proyecta a lo trascen

dente. 
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toda 13 vida, pues on él e1 hombre capta objetivamente 1os 

valores y los hace suyos. (11) 

La educación as un proceso que busca el perfeccionamiento 

del hombre de forma sistematizada y se aboca fundamental

mento a l3s etapas de la ni~ez, juventud, adu1te: y an

cianidad buscando una educación pe~manente. 

Continuando con la idea de perfección. El hombre por su in

teligencia, tiene la capacidad de conocorsa, inicialmente 

como parte de la naturaleza y posteriormente como superior a 

los demás seres que la conforman: es además el único ser 

con autoconciencia de su relación con lo naturaleza, con los 

demás hombrGs, con lo cultura. con Dios y consigo mismo. 

Sin embargo este conocimiento no es perfocto por lo tanto es 

perfectible, y por esta perfoctibi1idad es QUB ol co

nocimiento no es finito. (12) 

(11) SPAEMANN, R., Etica· Cuostionos Fundamanta1es., p.p. •7 

-48 

(12) KRIEKEHANS, A., ~. p. 78 
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I.1.3 La Intencionalidad 

La educación so propone provocar en el hombre la buena 

disposición de la voluntad, es decir la recta intención(13), 

con el fin de lograr que el hombre logre su finalidad. 

La intención de la educación es suscitar, porque el hombre 

es un ser 1 ibre, por tanto, lo mas importante , es que el 

hombre lo quiera. Esta es la razón por la cual la taroa da 

la educación es intencional, porque busca que el hombro 

quiera aquello que lo va a dirigir a su fin. 

La intencionalidad de la educación debe estar regida por un 

fin, el cual debe ser acorde a la naturaleza del hombro; asf 

al conseguir este fin, se contribuirá a que el hombro al

cance su fin último, la felicidad. 

Es claro que la educación, al estar íntimamente relacionada 

con el fin dol hombre, es una obra del intelocto, para co

nocer el fin, y de la voluntad, para querer ol fin (14), 

Aquf cabe mencionar que el hombre al hacer suya la tarea da 

su educación ejerce GU libertad, y esta tarea es un deber 

(13) !<f.!:.., ~. p. 17 

.(14) &f!:..., GARCIA HOZ, V.,~. p. 23 
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del hombro consigo mismo, ya que sin ella no podria dos~

rrollar sus facultados, sobre todo las facultades suporioras 

o racionalos, las cualos lo diferencia de los sores in

forioras a él (15). 

I.1.4 Referencia a la funciones especificamonte humnnas 

La educación so rofiaro al hombre por sor un ser imperfecto 

Que tiene como finalidad la perfecc16n, por ser un sor inn-

cabodo. Oe modo tal Que Ta domesticación correspondo a los 

animalos y n las plantas, sores inforioros. Sin ombargo_ 

la educación es innecesaria para los soros suooriores al 

hombro. 

Es claro que el hombre es diToronte a los damñs saroc Que 

conforman la naturaleza, y posoo rasgos Qua muestran su su

perioridad, como: el lenguaje. su capQcidad de trnn5form3r 

la n~tur~loz3 (la tócnica) o do imitarla (al arta), su ap-

(15) l<.f.!:... 0 ROOR!GUEZ LUÑO, A., ~. p. 23 
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titud para distinguir lo que es y lo que debe ser da los 

hechos y su sociabilidad (16). 

La educación es propia dal hombre. Lo propio del hombre os 

la inteligencia y la voluntad, 

También es exclusivo del 

y asto implica su libertad. 

hombro su sociabilidad. La 

educación se dirige a las facultades superiores exclusivas 

del hombre. Esto no implica qua la educación no incida en 

las facultades inferiores. En la unidad de la persona, las 

funciones inferiores estdn intimamente unidas a las fun

ciones superioras (17), por lo que al incidir en las últimas 

do modo reflejo se incide en las primaras. La acción 

educativa qua logra perfección en el hombre es aquolla que 

se dirige a la inteligencia, do modo tal que el hombro lo 

aprehenda como buono, intorviniondo su voluntad, haciendo 

suya aquella tarea que le presentó el educador. Con la 

educación se forja la voluntad, para que guiada por la in

teligencia al hombre busque ~a virtud. 

Al dirigirse a las facultades inferiores del hombre se cae 

en la manipulación, pues lo que se obtendrá serd una 

reacción. En cambio, será una respuesta la que se tendrá si 

se orienta la acción educativa a la inteligencia y voluntad, 

(16) cfr., GRAN ENCICLOPEDIA RIALP, Voz Educación, T.8 p.325 

( 17) tlr...t., idem. 
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incidiendo indirectamonto de un modo eficaz sobro las facul

tades inferiores. 

Otro rasgo del hombre es el ser un ser socia 1 por 

naturaleza, es decir, requiere de los domás, la convivencia 

con otros le es necesaria desdo su nacimiento hasta el 

momento de su muerte. El hombro recibe de los demás ayuda, 

estimulo, 3mor, consejo, atención, oportunidad do darse, 

etc. Son muchos 1os bienes, tanto mo.terlalos como 

esµiritualos, qua recibe un hombre do los demás hombros. 

La educación a posar de ser un fenómono eminontemonte in

dividual, por ser cada sor humano único o irrcpotiblo con 

claras diferencias individuales, tiono su trascendencia on 

la sociedad. (18) La perfección qua logrará una persona 

mediante la educación no tiene sentido si esta no os 

manifestada en su actuar y transmitida mediante el servicio 

a los demás. 

(18) GARCIA HOZ, V., ~. p. 26 
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I.2 Los finas de 1a educación 

El fin os el aue imprime 1~ intoncionalídad a la acei6n. 

Sin embargo, la so1a intancionalidad no basta, estn roQuioro 

de rectít.ud. ( 19) 

Ahora bien, el fin as a.que1 lo Quo da !¡Qntído a una acción. 

El hombre es un car to1oc169íco1 os daeir, un ser do fino$. 

Muova su voluntnd hacia finas quo on última instancia Gon 

biGMQ$. 

En al hombro, 1~ oduenei6n tieno un paool traseondento. por 

el fin Quo busc~ 1a mi~ma~ ol porfoccionamianto dol hombro. 

EGto lo OQ do sum~ importancia porquo os noeo~ario para quo 

logro $U fin, la folícidad, El hombro no GO sacia, porauo 

su sod Q$ de infinito, o~ta es la razón por la cunl los 

bianos matoria1es no lo ~otisfacen ni lo sntisfacorán, a 

paaar dé la cantidad quo posca do e11oa. 

difarcncia d~ los domác soros naturales, 

El hombro so 

c::omo ya se 

mencionó, oor su ocpiritualídad, y son loa bienes 

ospititualG$ los QUO puoden darle porfeccion. 

La importancia da los finos Quo persigue la educación os 

evidento~ 

(19) KRIEKEMANS, A •• gp~, p,20 
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1.2.1 Descripción de los fines de la educación 

El fin de todo ser accidontal es su sustancia. La educación 

es un ser accidental, por tanto su fin es su sustancia, la 

cual es el hombre mismo. Se roitora que el fin de la 

educación os el hombro mismo.(20) Entonces podamos con-

cluir que el fin de la educación daba ordenarse al fin dol 

hombre. ( 21) 

Ahora bien, al ser la educación un accidente, su fin tambión 

tiene carácter de accidento. Es decir, al fin do la 

educación es la perfección dol hombro.(22) Son dos las por-

facciones del hombre. Una, la perfección primara Qua com-

pete a la sustancia, sin embargo, "1a educ.:ición so ordena 

a la manifestación de la perfección primara dol hombro o, lo 

qua es igual, a 1 a actualización de todas 1 as virtualidades 

naturales del hombre, a fin de que la naturaleza humana ob

tenga acabamiento y plenitud''. (23) La otra, la perfección 

segunda qua os ol fin, y esto es la operación y lo que por 

(20) GONZALEZ ALVAREZ, A., ~. p.124 

(21} ibídem, p.1~5 

(22) ibidam, p.131 

(23) ibidem, p.132 
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1a operación se consigue. (24) El hombre en sus acciones, 

al operar, es cuando se perfecc;ona, ya Que actualiza lo que 

es en potencia. Es importante comentar que no toda 

perfección lleva al hombro a la mejora, es por esto que la 

educación se debe "ordenar al buen ejercicio de laa 

oporaciones humanas en cuanto implican un autóntico porfoc

cionamiento del hombre". (25) 

Ahora bien, el criterio que daba regir la teleo1ogia do la 

educación debe sor el de la intogralidad y ol de la 

integración (26). La intogralidad debo considerar a la per

sona como un todo en ol que interactuan diversos factoroa 

como la personalidad, ol carácter, el tomporamento, los in

tereseG, las aptitudes, las habilidades, las creencias, al 

modio on al qua se desonvuolve, ate; antes de con

siderar lo mencionado so dobo tanor profundo cono

cimiento de la naturaleza y finalidad dol hombro. La 

integración dobe contemplar que al hombro os un sor social 

por naturaleza, por tanto su existencia tiene sentido on la 

medida en qua es capaz de vivir y convivir con sus 

semejantes, de realizarse en un darse a los damác, do modo 

(24) ibidom, p. 134 

(25) i..!1.i.@.m, p. 135 

(25) i;iL.,., GRAN ENCICLOPEDIA RIALP, Voz Educación, T.e p.328 
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tal, ouo sea el mismo un factor de integración de los 

hombres Que le rodean, formando asi una sociedad justa que 

busoue el bien común y sa ordene a los valore~ superiores. 
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CAPITULO II: EL PEDAGOGO 

Una vez comprendido el concepto de educación y el fin de la 

misma, cabe plantearnos ouién o quiénes son los quo ponen 

los modios para que se logre este fin. Los educadores, son 

la causa oficionto, es decir, mediante la acción de estos os 

que se logra 01 ofocto, en aste caso, la educación. 

Los educadores, maestros y padres de familia, a la voz qua 

son guias requieren do un guia. El pedagogo on el que tiano 

como principal tarea el formar, orientar, guiar a los 

oducadoros. Por lo que ol podagogo os educador por excelen

cia. 
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II.t El concepto de pedagogo 

II.1.1 Definición 

La palabra 

"paedagogo", 

pedagogo viene de la etimologia latina 

el cual hace referencia a la aya o a el ayo, 

encargados de la educación y cuidado do un niño (27). 

Ahora bien, la definición nominal haca referencia a las 

siguientes ideas: 

- El pedagogo es "el maestro de escuela" (28), por lo tanto 

seria lo mismo decir pedagogo a decir maestro. 

El pedagogo as ·•aquel la persona que so diGtinguo on al 

conocimianto o enseñanza de la Podagogia" (29), siendo la 

Pedagogia la ciencia de la educación, el pedagogo la es

tudia, ya sea para conocorla y profundi~ar on ella aportando 

(27) ;;fJ:.._, ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA., T. XLII., 

p. 1184 

( 2 8 ) ...ilL. ' illi!m 

( 29) ;;fJ:..., i.!li!m 
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nuevas idoas, o bien, transmitiendo astes conocimientos 

mediante la ensoñan:a. De tal modo oue la tarea del poda-

gogo ce reducirfa a la investigación y a la enseñanza. 

- El pedagogo es "el ouo anda siempre con otro, y le 1 leva 

donde quiere o lo dice lo que ha de hacer"(30). Al analizar 

la anterior frase QUO hace refarencia al pedagogo so ob-

tienen las siguientes conclusionos. es vordad que el peda-

gogo ··~nda siempre con otro" pues su objeto de oGtudio y 

trabajo es ol hombre por lo que siempre se relacionará con 

las personas. Al decir "lo lleva donde quiero o lo dice lo 

que ha de hacer", en sentido estricto no os ésta la labor 

del pedagogo puesto quo el hombre es libro y por tanto sus 

actos y el fin de los mismos (la intencionalidad) depende do 

su voluntad. El pedagogo ofrece criterios, tinoamiontoG qua 

ayuden a pensar, a decidir y a actuar al hombre. 

Retomando las ideas anteriores podemos concluir. El 

educador os toda persona que coadyuve en la mejora personal, 

El maestro atiende en primara instancia el desarrollo in-

telectual de la persona, el area cognoscitiva. El pedogogo 

es formador de educadores y busca coadyuvar en la mejora in

tegral de la persona, contemplando a la misma como una. 

unidad. Su taroa profesional puada realiza.rsa do cuotro 

( 30) S<f.!:..., i®!!! 
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dífaranto$ modos: como doconta, como orientador, como 

directivo (da una institución educativa} o como invos

tigador. (31} Es importante aclarar aua ln función docente 

abarca a su vez cuatro funciones: la investigación, la 

transmisión de conocimientos o información y la onse~anza. 

II.1.2 El concepto de pedagogo a través do la historia 

En muchas ocasiones sa habla dol maostro. dol pedagogo, del 

orofesor, del oducador, indiscriminadamontc (32)- Por 

ojomplo, ol maa~tro hindu ora llamado gudu, su función ora 

la da la instrucción, era un guia dol desarrollo intaloctual 

dol disctpulo (33). Los maostros en la cultura oriental, 

siempre fueron reconocidos socialmonta por la importancia da 

(31) l<f.l:.., GARCIA HOZ, V,, ~. p. 183 

(32) ~. Pliego B., M., "Los profor;iona.lao do la. educa

ción" •• ISTMO~, num. 189., p.p 27-30 

(33) .c.f..L..1 GALINO c., M.A.' Histori; do l<:i_9~ducogi2r.L_, p.66 
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su labor, sus conocimiontos y estilo do vida. En los 

puob1os musulmanas e1 sabio tonfa un grado de nobloza casi 

igual al dal profeta, no por la sabiduria quo posoia sino 

porouo enseñaba a los hombros como adquirir la virtud. (34) 

En Atonas, ol mao~trj era ol poet3, el cual dobfa formar la 

concioncia moral de la juventud. (35) Este principio 

contribuyó a que Gracia aportara a la humanidad, grandos 

maestros como Sócrates. Platón y Aristotolos. Sin ombnrgo, 

la influencia de loG sofistas hizo que o1 magisterio per

diera respeto y por t~nto roconocimionto, pueoto quo los 

sofistas comerciaban con la verdad. 

En Roma la condición do los maestros ora muy baja, puos as

tas sólo so encargaban de la instrucción dejando a las 

familiac la tarea do la formación. Esta situación provocó 

que los maostros procedieran de ostratos cocialon 

bajos. (36) 

Es elemento de Alojandria, uno de los qua reacata la imagon 

del maestro en su obra "El Podagogo". Quintiliano, on su 

obra "Inctitutio Oratoria", doscribo la importancia de ln 

taroa dol maostro haciendo hincapié on el orden moral y la 

(34) .iJ!..illmn, p. 469 

(35) ;b;dem, p. 140 

(36) .iJ!..illmn, p. 267 
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práctica da la virtud, caracteristicas quo dobia posoer ol 

maostro. (37) 

Más tarde, San Agustín, en su obra "De Magistro" describe el 

quohacor del maestro, la fidelidad que éste dobo guardar a 

la verdad y la necesidad do anteponer el desarrollo intelec

tual de sus discípulos al propio. (38) 

Tomás do Aquino, al defender la posibilidad quo tione el 

hombre de onsoñar a otro hombre la ciencia, elabora su 

Tooria del Magisterio de la cual destacan tras puntos: 

primara, la finalidad del magisterio debe sor la perfección 

del hombro; segundo, e 1 papo 1 activo do l a 1 umno en e 1 

proceso do ensoñanza-aprondizaje, y por último, la 

dedicación que debe penar el maestro a la enGoñanza do la 

verdad (39). Con estos principios so dan los fundamentos 

a la labor educativa. 

Es en la época moderna con el surgimiento de diversas co

rrientes filosóficas, con ol desarrollo de laG ciencias y la 

división del trabajo qua se comienza a diferenciar con mayor 

precisión la tarea del maeotro y la del pedagogo. Se da un 

( 3 7) i.!ú.QQm. p. 296 

(38) ibjdem, p.p. 401-402 

(39) .ff.r...,_, AQUINO, Tomás .• Ooú~culos Filosóficos Solec

tos., p. 243 
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gran dosarro11o do la Pedagogia, como ciencia de 1a 

educación, y surgen a la vez diversas corrienteG Peda

gógicas, representadas por grandes pedagogos como: Luis 

Vives, Juan Amos Comenio, Carlos Ra11in, Juan Federico Her-

bart, Fólix Oupanluap, Otto Willmann, Juan Zaraguota, 

Víctor García Hoz (40). 

II.1.3 El concepto actual do pedagogo 

Actua1monto el pedagogo es el profesional de la educación 

que estudia la teoría y la práctica oducativa para lograr 

"la formación do seros humanos in to gros qua, rocto.monto or

denados en s1 mismos, puedan contribuir a la roorganización 

social a todos los nivelas", (41) 

(40) ~' GOTTLER, J., Podagogia SistomOtica., p.p. 34-35 

(41) PLIEGO, Maria., "Pedagogo::;: profosionalos del futuro". 

REVISTA ISTMQ. num, 172, p.p. 4-8 
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Es común que se identifique a el pedagogo con el educador 

del nivel do enseñanza preescolar. En roalidad el podagogo 

es formador de cualquier sor humano, independientemente de 

la edad, GOXO, condición social, 

etc. Por esto es que tieno cabida 

profesión, estado civil, 

en cualquier tipo de 

empreca, institución y actividad; ya quo cu labor radica on 

el deGarrollo y perfoccionamiento del hombre, y cualquier 

institución, empresa o asociación trabaja con hombre~. 

La labor del pedagogo es tan amplia que duranta su formación 

profesional se le proporcionan sólidas basas filosóficas, 

PGicol6gicas 1 sociológicas y did6cticas: do tal modo que al 

término de sus estudios elija una esoocialización, ya soa 

emprendiendo nuevos estudios o ejerciendo en al campo 

profesional elegido. 
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11.2 Las caractGristicas del pedagogo 

11.2.1 Las ároas do conocimientos: humanistica, 

cientifico-técnica y la especialidad. 

Los conocimientos que daba profundizar y dominar el poda

gogo se pueden clasificar on tres áreas: 

El área humanistica la cual abarca: primara ol cono-

cimiento do sí mismo, la autoporcepción: os decir, como se 

percibo a la persona o grupo de personas, el trabajo ouo so 

desempeña y a ~i mismo: segundo, el conocimiento del alumno, 

cuanto m6s profundo y completo sea sorá mayor la proba

bilidad da obtenor buenos resultados en el proceso 

educativo. 

El área cientifico-técnica 1 la cual hace referencia a 

una teoria y a una práctica educativa. La tooria propor

ciona sólidos fundamentos que apoyarán la práctica. La 

teoria hace referencia a laG materias de diferente~ ároa~ 

del conocimiento como la Filosofia, la Sociologia la 

Psicologia. Y la práctica abarca la~ ároas didáctica, ad-

29 



ministrativa e instrumental (42). En esta Práctica es im-

portante dominar la tócnicas sociológicas, que hacen 

reforoncia el modo adecuado para dirigir grupos 

hetorogóneos, do lideres, do ejecutivos, de adolescentes, 

otc; y las técnicas didácticas, que indican al modo adecuado 

de transmitir conocimientos de diversa índole, 

La especialidad: dobido a 1a amplitud del conocimiento 

educativo os qua cada voz es más apremiante la necesidad do 

quo los pedagogos elijan una espacialidad, a la cual se 

aboquen y así se adquiera un conocimiento profundo do la 

misma, claro está, oin pordor do vista la totalidad y diver

sidad dol proceso educativo y del educando. 

(42) Plan do Estudios de la Carrera de Pedagogía de la Uni

versidad Panamericana., Fol1otos Informativo do la ca

rrera., Ed. s.f., México. 
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II.2.2 Las habilid~des oue debo dominar e1 podagogo 

En su desempeño profesional ol podagogo requiere, Gsancial

mante da tres habilidades: 

- La da transmitir entusiasmo. So dice que la educación es 

la capacidad de ontusiasmar a alguien da algo. Es impor-

tanta incentivar al educando de modo tal aue éste logro Ta 

motivación, la cual os básicamente intrinseca. 

La do dirigir. como ya se mencionó, el pedagogo ea un 

gufa, un orientador, y asta habilidad reauioro da lidorazgo 

para lograr influir positivamanta en los educandos. 

La de adecuación. Es decir, una gran flexibilidad para 

aCaptarse a personas, grupos, situacionos, matodologfas, 

contenidos de muy diversa indola. E5ta habilidad os la Quo 

d~ versatilidnd al desempaño profosional dol podagoga. 

Estas son algunas h3bilidados, aunqua cabe moncionar otras 

como: la capacidad da pensamiento analftico y sintético, 

la capacidad de observación, la facilidad de exproaión 

escrita y oral, la iniciativa. la porsuación (43), otc. 

(43) cfr., OLIVER H, R. Elección de Carrorq.J p.p. 423-425 
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II.2.3 Los rasgos do personalidad que favorecen al 

desempeño del pedagogo 

La personalidad del pedagogo tiene un papel muy importante 

en su desempeño profesional, ya que al sor su prooósito 

educar, la educación s~ realiza no oólo exprnsjndoco on 

forma oral o escrita, sino con ol ejemplo; pues bion dico la 

fraGe popular <<lo que eres no me deja escuchar lo qua me 

dices>>. Aquf radica la obligación qua tiene todo educador 

de practicar y fomentar on sf mismo la virtud. Algunos ras

gos importantes son: 

- La autoridad moral, os la base para lograr con eficacia 

la tarea educativa (44). Esta autor1dad moral os una 

cualidad ótica necesaria para al educador (45). Mediante 

olla el educando reconoce y acepta valores y actitudes QUO 

el educador pretendo inculcar en el educando. Sin olla ol 

educador caeria on la incongruoncia, perdiendo veracidad, 

(44) ~. CORDERO, Jesús., "Etica y profesión educadora: 

doble vinculación"., ~~ESPAÑOLA DE_j'_@_~q_o_c;i.JA,_, 

num, 174, p.p. 463-482 

(45) s;.f..L., iQfiln 
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autoridad, prestigio, fuerza, etc., anta el educando. 

- El amor al educando y a la verdad. La labor educativa OG 

lenta y oxiga mucho do ouien la profesa, por lo ouo Gólo por 

amor se puede lograr el no abandonarla y llevarla a su 

tórmino. Este amor al educando tondrá como baGo el amor a 

la verdad, ouo GO reflejará on al afán do buGcarla y trans

mitirla1 en ser operador de la verdad (46). 

La capacidad de ontroga de renuncia. La capacidad de 

pedagogo todo ol ontroga se raouiero porquo so exige sor 

tiempo y entregarGe al perfeccionamiento de los demás. Al 

elegir eGta profc::dón se renuncia a todo lo qua vaya en con

tra do la verd\ld y da la moral 1 incluso algo noble como 

puede ser el prestigio. 

El aceptar el riesgo de educar asumir la reGpon-

sabilidad oue conlleva, tanto por la complejidad como por la 

peculiaridad de la tarea educativa. Mas aún por la realidad 

do que se educan soras libres. (47) 

A modo do conclusión del presenta capitulo se describirán 

los talentos que favorecen el desempeño profesional del 

(46} ~ GARCIA HOZ, V., La Tarea Profunda do Educar~ 1 

p, 137 

(47) apud. 1 tlr:.:.., GIUSSANI, L., "Educar OG un rioGgo ... , B.~ 

VISTA ESPAílQ~A DE PEDAGOGIA., num. 175, p.p. 147-149 
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pedagogo descritos por Maria Pliego. 

"Los talentos a trabajar por un padagogo son: 

La valoración correcta de la dignidad humana y de su per

fectibilidad. 

La actitud incondicionada de servicio -valga la. 

redundancia- al servicio de la mejora personal. 

La facilidad para establecer no buenas sino magnificas 

relaciones humanas con todo tipo de personas. 

- El compromiso con la verdad a ser investigada, raconocida 

y enser\ada. 

El sentido teórico-práctico, para detectar, ofrocar, 

instrumentar y evaluar vias de acción concretas Que mejoran 

a cada persona y sus relaciones con loe demás. 

El amor y el respeto a la libertad, ajena y propia, esto 

es, tanto del educando, como del educador. 

La confianza -a veces contra "toda" esperanza- en que 

todo ser humano es c3paz de rectificar," (48) 

('8) PLIEGO, Mari~ .• ~. p.p. ,_e 



II.3 Los ámbitos de desempaño profesional del pedagogo 

La labor profesional del padagogo es muy amplia. Para su 

a'n411sis se ha divid1do en los ámbitos de desempef'ao del 

pedagogo. Estos son esencialmente cuatro: la familia, la 

escuela, la empresa y la comunidad. 

II.3.1 El pedagogo en la familia 

La familia es la base de toda sociedad, porQue es la 

institución natural que proporciona a la persona los medios 

para lograr una personalidad madura 

into;raci6n a la sociedad. 

y una adecuada 

Al formar a la familia se forma el prototipo da sociedad Que 

se busca. A su vez la base de la familia es al matrimonio, 

pues la unión por amor de un hombre y una mujer tieno como 

consecuencia natural el nacimiento de los hijos, formando 

una comunidad integrada por el padre, la madro y los hijos. 
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La familia os una sociedad educadora Que proveo a la Persona 

de los sentimientos do seguridad, libertad, responsabilidad, 

veracidad, participación y pertenencia, los cuales le son 

necesarios para ol desarrollo de la personalidad (49). En 

la familia se transmiten los valeros que sus integrantes 

transmitirán a la sociedad. Tiene, además, una de las 

taroas más importantos, la educación de los hijos, la cual 

lo corresponde prioritariamente a los padres de familia como 

una consecuencia natural del hecho generativo y oue so 

reconoce como derecho natural. 

Estas son algunas de las funciones qua dosompcña la familia, 

y on ocasiones los padres de familia roquicron de 

orientación para cumplirlas. Tambión, como on toda con-

vivencia, es camón quo se don relaciones conflictivas. El 

pedagogo tiono los elementos suficientes para analizar 

situaciones familiares concretas y proporcionar a sus in

tograntos la orientación adecuada. 

Su desempeño se concreta, generalmente, on la ascsoria a 

matrimonios en su desarrollo personal y familiar, el propor

cionar ayuda a todos los miembros de la familia con ol fin 

de lograr la integración familiar, al fomentar una mayor 

calidad on las relaciones sociales da la familia: y ol dise-

(49) .9.f.!:..t_, HENZ, H., Tratado do Podagogia., p. 216 
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ñar, dirigir, impartir y evaluar programas de orientación 

familiar que contribuyan a que los padres se fijen motas y 

medios educativos de alta calidad. (50) 

II.3.2. El pedagogo en la oscue1a 

Segun Hubert Henz: "La escuela es una institución educativa 

cuyo principal objetivo os dar al niño instrucción do 

acuerdo a un plan". (51) La existencia do esta so fun

damenta en dos necesidades: una intelectual y la otra so

cial. La necesidad intelectual surge al desarrollarse las 

ciencias. Los padres de familia no pueden abarcar todos los 

conocimientos para luego transmitirlos a los hijos. Y, la 

nocosidad social so ob~orva al notar qua al niño requiero de 

(50) Prospecto Informativo de la Carrera de Pedagogia., Ed. 

s.f., Universidad Panamericana., México., p.p. 1-4 

(51) HENZ, H., op.cit. 1 p. 249 
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convivir con niñeo de su edad para lograr un desarrollo so

cial adecuado. 

La instrucción atiende el área cognoscitiva da la persona. 

Modianto esta onsañanza sistematizada se busca qua al alumno 

aprenda una serie de conocimientos y adquiera valores. El 

plan que sigue la educación se elabora tomando en cuenta las 

necesidades de los alumnos y las necesidades de la sociedad, 

buscando al desarrollo integral do cada uno do los alumnos. 

La escuela como institución funciona como una organización, 

en la cual intoractuan tres tipos de elementos: 

- los alomantos matorialos, que son dosde las instalacionoo 

físicas hasta al material didáctico; 

los elementos tócnicos como al sistema administrativo, 

el sistema académico, los planos y programa~ do ectudios, 

etc.; y 

los olemantos humanos, los de mayor interós para la labor 

que so realiza en la escuela, son: los alumnos, los 

maestros, los directores, los podagogos, al personal ad

ministrativo, al personal do intondoncia y los padres da 

fami 1 ia. 

Todos actos alomontos interactúan entre sf con la finalidad 

do lograr la educación da los alumnos, tomando on cuenta quo 
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es la aducación el medio para adquirir los valores, ya 

que ésta educa por su contenido y su forma. (52) 

La acción dol pedagogo en la oscuela, es la de coordinar 

las actividades de directivos, maestros, alumnos y padres de 

familia. Esta coordinación se lleva a cabo mediante las 

siguientes actividades: 

- Gl diseño, aplicación y evaluación de planee y programas 

educativos; 

la investigación, valoración y desarrollo de tócnicas do 

enseñanza-aprendizaje; 

la asesoria a directivos y maestros on su decarrollo 

profesional, como on problemas académicos, 

ministrativos de la escuela; y 

técnicos y ad-

la orientación personal, familiar, escolar, vocacional y 

profosional; entre otras actividades. (53) 

El pedagogo cuenta con una amplia visión de los fines y los 

medios de la persona de la escuela, por lo qua es una 

ayuda valiosa para lograr el trabajo en equipo aprovechando 

de la mejor forma todos los recursos con que se cuenta, do 

modo qua ca logre de una manera oficiante y eficaz al 

(52) ibídem, p. 250 

(53) Prospecto Informativo de la carrera do Podagogia., 

Ed. s.f. 1 Universidad Panamericana., México., p.p. 1-4 
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prop6sito do la ascuela~ 

Tanto la familia como la escuela juogan un papel muy impor

tanto en el desnrrollo de las ~orsonas, y por ende de la 

sociedad. En el las al niño nnco y so da::;arrol ln hasta 

llegar a la juventud. Las padres do familia y los maestros 

son los guias do este proco~o. Oo nhí la importancia dol 

pedagogo, al ser esto a su vez la guia do ellos. 

II.3.3. El pedagogo on la ompraca y en la comunidad 

La empro~a y la comunidad son dos campos an loe quo ol peda

gogo puedo decarrollar su labor educativa. 

Actualmente so han hacho importantes logroG en oatos campos 

y cada voz se evidencia más: la necosido.d y la tro.scendoncia 

dol trabajo del pedagogo en ellos. 

Las empresas son hoy en dia o1 apoyo parn al dasarrallo do 

un p~iG. En ollas se roouieron de paroona~ altamento 

cualific~d~s para 

de las mi~m01s. 

el crecimiento y logro do los objativoG 
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A peaar del desarrollo de la tecnologia siempre una empro~a 

roauerirá del elemonto humano, >'ª QUO os la inteligoncía del 

hombre la auo tdoa ol modo de lograr un servicio o producto. 

Las personas qua íntogran una amorosa reauicron do do5~

rrol 1o que a su voz se traducirá en crocimionto do la 

empro~a. Es aaui dando cabe ol trabajo del pedagogo. asto 

··contribuyo a la selocci6n, capac1taci6n profesional 

desarrollo humano do las porsonaG quo 

objetivos de las empresas." (54} 

haran realidad los 

Las actividades que el pedagogo puedo realizar son: 

- la participación on la planoación organizacional; 

la asesoría y al apoyo al eGtablecor politicas da la 

emprosa qua afectan directamonto al personal; y 

- la realización do dotocción do necosidades para al d;aoño, 

la aplicación y la avaluaclón de programas do capacitación y 

desarrollo par3 todo el oorsonal (55). 

Esta~ son algunas do 1.:ts actividadoG que al pedagogo puedo 

roaliznr e~ el ámbito empreGarial. 

La comunidad requiero do la mojora porsonal de todos loG qua 

1a integran, en función dol bien común. Con ello as 

(54) jggm 

(55) ~. ídem 
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elevaría la calidad de vida do 1.:i misma comunidad. (56) 

El pedo.gago al realizar la labor educativa, c.iempro de un 

modo u otro influyo on la comunidad. Poro su influencia 

educativa puado ser mds directa a través 

inctitucionos y medios de comunicación social~ 

Su tarea es amplísima, entro otras: 

do l:is 

El di.:::;oñc, la realización y la evaluación do programas de 

enseñanza dirigida a analfabetos y adulto.::;; 

El diseño, la realización y la evaluación de programat> 

educativos para poblaciones rurales y urbanas y para per

sonas QUO requieren educación especial. 

su labor on los modios do comunicación social (prensa, 

radio, tolovisión, otc.) so realiza mediante la elaboración 

y evaluación do programas educativos y ofrociondo asesoria 

pedagógica paro. olovar la calidad do lo.::; contenidos quo so 

ofrecen al público tanto on su fondo como en su forma. 

Es muy amplio el campo del trabajo del podagCJgo, no ha 

tratado do dar una visión complota del mismo; 

elenco aqui hacho os enunciativo, no limitativo. 

(56) id.9.!!J 
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CAPITULO I II. 

LOS ELEMENTOS DE LA ETICA QUE FUNDAMENTAN 

LA ETICA PROFESIONAL 

En el capítulo anterior se han descrito las caracteríGticas, 

las funciones y ol dosompeño profesional del pedagogo. En 

al prosonto capítulo so analizard la Etica, como una ciencia 

normativa del actuar humano, do modo tal qua al finalizar ol 

mismo y on el capítulo posterior se transfiera osta nor

mativa al actuar dol pedagogo, y a cualquier educador, on su 

desompo~o profesional. 

III .1 La naturaleza y objoto do la Etica 

La Etica es considerada como una ciencia por los autoras 

Aristóteles (57) y Tomas de Aquino (58). 

(57) ARISTOTELES, ~. p, 

{58) AQUINO, Tomás do., Proomios, p. 22-24 
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La ciencia es dofinida como al conjunto de conoci-

mientas metódicamente adquiridos y sistemáticamonta or

ganizndos (59). 

La Etica esta conformada por un conjunto de conocimientos 

acerca de la moralidad de los actos humanos. Estos cono

cimientos son adquiridos mediante el método empirico-ospo

culativo, mótodo propio do la Etica por su objoto propio, 

la moralidad do los actos humanos. Es docir, so oarto do 

la experiencia moral tal y como se da on la concioncia y 

en la sociedad, de los actos humano:;, do los valore::; a i

doalos del hombro, y de su sentido del deber, buscando al 

sentido y explicación última de esta oxperioncia y hachos 

acudiendo a los principios univorsalos y ciertos que des

cubre 1 o. razón. ( 60) 

Estos conocimientos son sistomáticamonto organizados, por la 

necesidad do la inteligencia humana do encontrar unidad on 

aquello que aprehendo para poder comprenderlos y transmitir

los. El hecho de conocor y transmitir los conocimientos que 

constituyan la Etica evidencia al quo óstos oGten si~tomáti

camente organizados, en torno a los primoreo prinic1pios. 

(59) ~. MARITAIN, Jacques., Los Gro.d,o:;; doJ_~~. 

p.p. 49-118 

(60) GRAH EHCICLOPEDIA RIALP, Voz Ciencin, T.5 p.436 
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III.1.1 Oofinición de la Etica 

De la rafz etimológic<i "othos" proviene la palabra Etica, la 

cual significa costumbro. Haca referencia a un tipo fijo 

de cost~mbres, a un modo do cor y al carácter del hom

bre ( 61). 

Ahora bien, la Etica, también denominada Filosoffa Moral, 

es una ciencia filosófico-toórica y práctica qua estudia la 

moralidad del obrar humano. 

La toor1a y la práctica son nocosariac en la Etica. la teo

ría proporciona los fundomontos, la oxpl icación del dober 

ser de los actos libres del hombro. La práctica, os la apli

cación do este debo ser a los actos humanos. Sin esta prác

tica la toorfa y por consiguiente la Etica no tendrfan Gon

tido ya que su objetivo es que asto debor sor se realice. 

Una cualidad de los actos humanos os la moralidad, asta con

sidera a los mismos como buenos o malos, según la ordenación 

de los mismos al fin del hombre y en conformidad con la 

natura loza. Esto planteamiento so amplfa más adelanto. 

La moralidad sólo cabo en los actos humanos, los cuales son 

(61) ~. FAGOTHEY, Auctin., Eticq; Toorfa y PráctiQA..,_, p.1 

45 



diferentes a los actos del hombre. 

Los actos que realiza el hombre y no dependen de su voluntad 

son los actos del hombro y los actos humanos son aquellos 

que realiza el hombre libremente, cuando os dueño de ellos. 

Sólo a los actos humanos se les puede aplicar un juicio 

moral. 

III.1.2 La división de la Etica 

El objeto de estudio do la Etica son los actos humanos, los 

cuales se caracterizan por ser libres. Lo cual implica Quo 

esta ciencia intervenga on todos los ámbitos en los cuales 

intervenga la libertad humana. A posar de ner una sola 

ciencia para su estudio os necesario dividirla. En esta 

división se tienen varias opiniones (62). 

correspondo a Aristóteles que divido 

La más antigua 

a la Etica on 

(62) ~. BARBEDETTE, O., Etica o Filo~offa Morq_L_, 

p,p.10-11 

46 



tres grandes ramas: la ética monástica o personal, la ética 

económica o familia1· la ética polftica o social (63). 

Después de esta triple división, siguió la división moderna 

creada por Hugo Gracia Thomasius Emanuel Kant, en ósta se 

separa ol derecho de la moral. La moral dicta las reglas do 

conducta individual y al derecho le correspondo describir 

los deberes oue resultan de las relaciones que so dan entro 

los hombres. En ésta se desvincula la moralidad interior de 

1~ justicia exterior, aún cuando ambas formen Parte do la 

misma realidad, la esencia moral (64). 

Por último, la división contomporánea que divide a la Etica 

en dos grandes ramas: la moral general, Que proporciona los 

principios de la moralidad y la moral ospecial, la cual 

aplica los principios morales a las diforentos formas de ac

tividad humana (65). 

Al parocor la división contemporánea es la qua proporciona 

una mayor claridad on el estudio do la Etica. 

A continuación so prosonta a manara do conclusión ol 

siguiente esquema: 

(63) ~' ROORIGUEZ LUÑO, A., ~' p.a1 

(64) ~1 ibidom 1 p.22 

(55) tl!:_._, JOLI'IET, R., Tratado de Filos~_UL_MoralJ_• c.38 
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ETICA 

MORAL 

GENERAL 

MORAL 

ESPECIAL 

Principios ex 

trinsecos al 

acto humano 

Principios in 

trinsocos al 

acto humano. 

t
in último: en cuanto al 

obJeto por alcanzar 

as layas 

['"ºº "º' 
hombre 

aturaleza dol hombro 

in último: en cuanto a 

la perfección Que ob-

tiene el suJeto 

L
ebereG cons190 mismo 

Moral Personal 

OabereG con el prójimo 

Moral Social 
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III.2 El bien y su fundamento 

Se ha dicho que el objeto fo,-mal de la Etica es la 

moralidad, la cual califica a los actos humanos como buenos 

o malos. En seguida surge la pregunta: ¿qué es lo bueno? 

A continuación se intentará dar una respuesta. 

!Ir .2.1 El bien ontológico 

El ente es lo que eG y por ser es: uno, verdadoro, bello y 

bueno. El ente es uno porque es indiviso, es verdadero en 

cuanto cognoscible y es bueno en cuanto es apotecible. Todo 

ente por el hecho de existir o de ser es bueno. Por asta 

bondad que lo corrosponde por poseer ser, os que os 

apetecible. Ec b-~ 1 lo en cuanto a que como ronde verdad y bon

dad y haco referoncia al alma y no a cada una de sus potan-

ciaG por separado. Por tanto el ente por ser bueno os 

apetecible. Se puedo concluir que "el bien os el ante en 
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cuanto apetecible", (66) Este es ol bien ontológico. 

El fundamento do la bondad es el ser. Tomás da Aquino lo 

explica de la forma siguiente: "Es evidente que las cosas 

son apetecibleG en la modida en que son perfectas, pueG 

todas las cosas apetecen su perfección; poro una cosa es 

buena en cuanto oue es ente, ya qua ol ser oo la actualidad 

de todao las cocas". (67) 

Ente y bien se identifican. Una cosa, on cuanto que es ente, 

oc buena y por ende apetecible; en la madida qua tonga ser 

será perfecta y podrá perfeccionar a otras. 

Aún cuando las nociones de ente y bien se identific•1n, se 

diferencian. La noción de ente indica el hecho de tonar sor 

y la noción de bien indica el carácter de sor perfecto y 

perfectivo haciendo referencia a la voluntad. A posar do 

esta diferencia la identificación de ente y bien os real ya 

que todo anta por ser es bueno. 

El bien de un anta es la perfección que lo corresponda a la 

naturaleza del mismo. La naturaleza os la que precisa ol 

bion que corresponde al sujeto, de aquf la fmportancia de 

conocer la naturaleza del hombro. 

Aquello por lo que un sujoto se mueve a actuar es el fin, 

(66) ROORIGUEZ LUÑO, A., ~. p. 31 

(67) fillY!L., jbidam, p. 32 
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osto se presenta tanto en seres libres como en los que no lo 

son. Encontramos que la noción de fin y de bien se unan poro 

expresan aspectos diferentes. El bien en cuanto bien es fin 

y el fin mueve a la acción siempre en razón de bion. 

Se puode concluir con la descripción del bion: "el onto per

fecto y perfectivo del apetito a modo de fin". (68) 

III.2.2 El bien moral 

Es la naturaleza del hombro la quo indica ol bíon QUO co-

rresponde al mismo. Es importante, por tanto, conocer ol 

concepto de naturaleza. 

"La naturaleza es la misma esencia constitutiva de un ente 

on cuanto aue os también el principio de sus oporacionos es

pecificas. "(69) Lo cual indica que es principio do 

operación que ooñala 

(58) apud., .i.Qidem, p. 35 

(69} ibid.fil!l, p. ?7 

un modo do obrar propio y 
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característico. Al hombro, conforme a su naturaleza humana, 

le corresponda un modo de obrar. 

La naturaleza también so entienda como el fin de un proceso. 

Por lo que as en la naturaleza humana dondo estd exprosado y 

seílalado ol fin del hombro. Es por asto que los actos 

humanos son los qua realizan (porfaccionan) la naturaleza 

humana y éstos a su vez son el fin de este proceso (70). 

Los fines que marca la naturaleza humana y ella misma son el 

fundamento de la conducta humana. Ahora bien, al hombre es 

un ser libre, y por ende tiene la capacidad de ologir sus 

actos. Es por asto que el bien tiene, en él, un carácter 

moral. El que el hombre alcance su fin dependo do él mismo, 

es libre de llegar o no a él: os decir el hombre conoce sus 

fines como bienes morales qua debo alcanzar. Para estos 

debe dirigir sus actos hacia sus fines, y puedo decidir no 

hacerlo. 

Los fines do la naturaleza humana son fines morales en 

cuanto son la norma y el criterio de los actos humanos 

(libras). 

En este proceso la recta razón tiene un papel muy importante 

porQuo es olla la qua debo conocer, sin orrar, los finos 

qua al hombre debe buscar (conforme a su n~turaloza) y 

(70) ill..i..Qfiln, p. 38 
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proponerlos como fines morales. La recta razón es la que 

mueve a la voluntad (71}. 

Por tanto , el bien moral es el bien debido, el verdadero y 

apropiado. El bien moral no es optativo , es nocosario, es 

el dobor sor: tiono carácter de nacesidad para el auténtico 

perfeccionamiento dol hombre, aunque este por su libertad 

puedo o no elogirlo y por tanto puede o no perfeccionarso. 

III.2.3 El mal 

Dentro de la calificación de los actos humanos como buenos o 

malos, homes o~tud1ado el bion, ahora toca hacerlo sobro el 

mal. 

El mal se fundamenta en el bien. No os una naturaleza o 

esencia, pero es real porque el bien es real y en al se fun

damenta ol mal. En conclusión, el mal es la ausencia de un 

bien debido. 

(71) ¡;_f¡:_,_, JOLIVET, R., 9~, p. 152 
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El mal absoulto no puede existir porque no se sustenta a si 

mismo, para existir requiere del bien. En consecuencia de 

qua al mal es la ausencia del bien debido, ontoncec habrá 

tantos males como bienes debidos. 

Ahora bien, el mal puede ser de dos modos: el mal fisico y 

el mal moral. El mal fisico os una privación do parfacción 

ontológica, es decir, "es la privación de un bion debido a 

la naturaleza corpórea individual". (72) 

El mal moral es "la privación dol orden debido en la ac

tividad libre de la creatura racional hacia su óltimo 

fin." (73) Estrictamente el mal es el mal moral porque es 

cuando al hombre se priva voluntariamente del bien que cor

respondo a su naturaleza, es docir, de su fin. Por tanto la 

causa del mal es la voluntad del hombre. 

(72) RODRIGUEZ LUílO, A.,~. p. 50 

(73) OERISI, O.M., ~ilW_, p. 99 
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III .3 El fin último del hombre 

Al observar los seres de la naturaleza es ovidonto que 

todos y cada uno de ellos obran por un fin. El hombro es 

uno de los seres do la naturaleza tambión obra por un fin. 

Sin embargo el obrar del hombro es radicalmente diferente, 

ya que es un ~er intoligente q~e tiene racionalidad, la 

capacidad de conocer y de elegir por sf mismo, por tanto es 

libro. 

III.3.1 La estructura del acto libre 

Todos los actos humanos persiguen un fin, conocido y querido 

por quien o quienes lo realizan. El actuar del hombro 

caneco ol fin, el cual per~igue con su conducta 1 ya qua con 

ella ól mismo so dirige hacia al bien que busca como fin. 

Aristóteles explica lo anterior en el inicio dol primor 

libro do la Etica Nicomaquoa: "'Todo arte y toda 
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investigación científica, lo mismo que toda acción y 

elección parecer. tender a algún bien; y por definir con toda 

pulcritud el bien Gs las qua definan sor aquello a que todac 

las cosa" aspiran". (74) 

Antes do continuar os importante detenorso en la cuestión 

del carácter libro do la actividad hum.'.lna. ¿Quó O$ la 

libertad? Antec QUG nada, os un atributo exclusivo dol 

hombre. Do todos los coros do la naturaleza sólo el hombro 

os l·ibre. La libertad humana consisto no Unicamonte en la 

concionci.:i del fin Que se persiguo sirio adomd::; implica al 

quorer ese fin. Por esto la libortad so puedo definir como 

"la propiedad qua tiene todo sor espiritunl do ologir, da 

realizar la elección do su vida, qua OG la olección do su 

fin". (75) 

El hombre os libre de elegir el fin último quo lo indicn su 

naturaloza, puede rechazarlo y alogir otro fin. Sin embargo 

objotivamonto el hombro tiene un fin~ Este fin os ol que so 

quiere por oncima de todo lo demás, es ol fin último a 

ésta so ordenarán todos lo demás. 

Ahora bion, la naturaleza humana le indica al hombro su fin 

último, Gin ombargo puado rechazarlo~ ¿Por oué oucodo asto? 

(74) ARISTOTELES., Etic;> Nicomll!2lliL<L.-_PoliJ;fü.u c.3 

( 7 5) LLANO e. e. , ~9.!:.ffi!\~__fü;_t_.!Hl 1 as QJLJiL.b.i.P_oL.:t.P..IL., p. 92 

56 



El hombro como ser racional tiene dos principios da acción: 

su naturala~a y su voluntad libre (7S). Estos dos elementos 

entran en conflicto dándose la posibilidad de rechazar el 

fin último objetivo y originando al dober. Es decir, se 

raQuiere Qua la voluntad acopte ese fin objetivo y lo 

Qui ara. 

SO puede concluir Que ol hombre como ser libre tiene un fin 

último: Que se Quiere de modo absoluto, es único y os ln 

causa final del obrar humano (77). 

III.3.2 La felicidad humana 

Existen dos vias para conocer al fin óltimo del hombro. Una 

es la via descendente, la cual parto de la refloxión sobro 

el fin de la acción creadora del Creador o Ser Absoluto al 

crear al hombro; y la segunda es la via ascendente que parte 

(76) 1áJ:..i., ibidem, p.94 

(77) ~. RODRIGUEZ LU~O, A., QQ..i..Cit .• p.p. 61-62 

57 



de la observación dGl hombre y los demás seres do la 

naturaleza y la reflexión sobre lo observado para conocer el 

fin último impreso en el hombre (78). 

El último fin que el Creador imprimió on sus creaturas os su 

propia Perfección o Bondad do su ser, no para perfeccionarse 

a sí mismo puos os ya perfecto, sino para comunicar y parti

cipar esta perfección (79). Por tanto al fin último del 

hombre es el Ser Absoluto o Creador. El fln último os el 

qua lleva al hombro a quoror ordenadamente todos los demás 

bienes. 

Al cuestionar al hombro sobro al para que haca tal o cual 

cosa es comun recibir como respuesta : "¡Para sor feliz!". 

La felicidad humana radica en la perfección. El hombro os 

un ser imperfecto qua busca la porfocción. La felicidad "es 

la obtención establo y perpetua dol bien totalmente por-

facto, amable por sí mismo, Que sacia todas las exigencias 

de la naturaleza humana y colma todos sus do:.rnos." (SO) 

El bien totalmente perfecto sólo se encuentra en el Ser Per

fecto el cual es al Sor Absoluto o Creador. 

(78) ~. DERISI O, N., Los Fundamentos Metáfiqicos dol 

Orden Moral., p.69 

(79) ~. ídem 

(80) RODRIGUEZ LUf<O, A., QP~, p.71 
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III.4. El orden moral 

La voluntad del hombre os buena cuando quiere libremente el 

bien que la correspondo a su naturaleza según el juicio de 

lil recta razón. 

Los bienes proporcionados a la naturaleza humana son 

llamados bienes honostos. El bien honesto os amado por lo 

que él os, por su intrfnseca perfección y porquo os "la 

perfocción ontológica hacia la cual se dirige la naturaleza 

ospecificamente humana.'' (81) 

Los bienes honostos para ser queridos según la recta razón 

requieren do un orden, éste es el orden moral. 

cualquior orden os manifestado a través do una lay. 

(81) OERISI, O.N., ~. p.p. 67-68 
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III.4.1 La loy natural y su conocimiento 

Para conseguir un fin se requiero seguir una serie do 

reglas. Las reglas que ordenan los actos humanos son die-

tudas por la razón. Esto sucede porque para ordenar se 

requiere conocer, por tanto ol hombre necesita conocer su 

fin para poder ordenar su conducta al fin. 

El hombre es un sor social por naturaleza, por lo qua su 

sola razón no es suficiente para ordenar sus actos; ya que 

son una comunidad ouo busca un bien para todos, un bien 

común. AQui es cuando surge la autoridad que ostabloce nor

mas objetivas que regulen las accionas do todos los in

tegrantes do la comunidad con el objetivo de lograr el bien 

común. Asi surge la lay como: "un orden racional promul-

gado, en vista del bien común, por quien esta encargado do 

la comunidad" (82), pudiendo aRadir a asta definición, Que 

la autoridad debo sor legitima, aunque tambión puode 

sobreentenderse que si no os legitima no es autoridad. 

Existan diversas especies do layes, so distinguen unas de 

otras por el tiempo, por ol medio para ser promulgadas, por 

(82) BARBEDETTE, A.,~. p.40 
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la autoridad y por el fin. Así tcmemoo: la ley eterna, la 

ley temporal, la ley natural, la ley positiva, l<:t ley 

divina, la ley humana, la ley eclesiástica y la ley 

civi 1 (83). 

A continuación sa describirá la ley natural. Ecta os tom-

poral y se manifiesta por el uso da la razón. Por lo quo 

todo hombre con uso de razón tiene la capacidad do conocor

cerla. En concreto, "la ley natural es la expresión do las 

finalidades esenciales de la naturaleza'', (84) 

El contenido de la ley natural consiste en los contenidos do 

los juicios prácticos do la conciencia, con los cualoc oo 

conoce estar obligado a obrar al bien y evitar ol mal. (85) 

Esto principio, hacer ol bien evitar el mal, es universal 

adomás de sor el fundamento del orden moral natural. 

Ahora bien, ¿cómo se conoce la ley natural? Di romos quo, 

partiendo dol conocimiento del bien surge al principio 

universal mencionado anteriormente, haz el bien ovita al 

mal, todos los hombres poseen el hábito natural do los 

primeros principios morales, llamado el hábito do 

sindéresis. Este hábito llama al hombre a aprohondor los 

(83) s<LJ:..... ibidom, p.p. 42-43 

(84) ROORIGUEZ LUÑO, A., op.cit., p.90 

(85) DERISI, O.N., o~, p.391 
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bienos roaleG como fines que se deben alcanzar y los malos 

como lo que so debo evitar. 

La sindéresis es un hábito del intelecto, no son idaas in

natas, os una disposición o inclinación natural. Este 

hábito tiona su origen en 1a naturalo:a y on la oxparioncia. 

III.4.2 La ley moral 

La loy moral se desprende do la ley natural. La lay moral os 

un conjunto de normas que regulan y miden los actos humanos 

en orden al fin último. (86) 

Los actos morales son aquellos netos buonos, os decir, 

aquellos actos que se ordenan al fin último del hombro. Es 

la lay moral la qua regula y mida que los actos humanos se 

ordenan al fin último para así calificarlos como morales si 

llevan al hombro hacia su fin o inmorales si lo alejan. 

Las características da la ley moral son: 

(86) RODRIGUEZ LUÑO, A., QQ_J:~, p.82 
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- una ordenación do la razón, 

- ostar dirigida al bien común, ya que el hombro forma 

parte de una sociedad, por lo que dobe contribuir al 

bien común, y 

- promulgada por quien tiene a su cargo l<l comunidad, en 

aste caso la autoridad es el Creador o Ser Absoluto 

(87). 

III.4.3 La conciencia 

La conciencia os el juicio práctico de la razón acerca da un 

acto individual concroto, 

ci<l (SS). 

es un acto do la intoligen-

La ley moral os la que rige los actos humanos. La concion-

cia moral será el juicio del intelecto práctico, quo deter

mina la bondad o malicia de un acto concreto, de acuerdo a 

(87) ff..L.., idom 

( 88) tlr:.,,, FAGOTHEY, A,, o_p_,_c_ih, p, 38 
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la lay moral (89). Este juicio no es autónomo, no crea la 

norma, sino quo p<J.rte de la ley morn.l para aplicar lo.s nor

mas do la misma a un acto concreto. 

Hay diversas modalidados de conciencia según las relaciones 

de la misma. 

La conciencia por su relación al acto puado ser: 

- conciencia antecedente, la cual juzga sobre un acto que se 

va a realizar, y 

- conciencia consecuento, que juzga aprobando o desaprobando 

un acto realizado, un hecho. 

La concioncia en cuanto a la conformidad con la ley moral se 

clasifica on: 

conciencia recta, la cual juzga la bondad o malicia de un 

acto apegándose a la ley moral, y 

conciencia errónea, la cual juzga en desacuerdo con la 

ley moral. En ella se juzga como buena una acción que an 

realidad es mala o como mala una acción que en roalidad GG 

buona. La causa del error es la ignorancia. Por lo qua la 

conciencia errónea a su vez puedo ser: 

por ignorancia invencible, en la cual el error domina 

totalmente la conciencia, o 

(89) !<f!:..., RODRIGUEZ LUÑO, A., ~. p.99 
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por ignorancia vencible, en la cual el acto se da on 

circunstancias tales que el sujeto puede reconocer al 

error, sólo que no se esfuorza por encontrarlo. 

La conciencia según ol grado de seguridad que se tiono al 

emitir el juicio puede ser: 

conciencia cierta, en la cual sa juzga con firmeza acarea 

de la bondad o la maldad de un acto, 

conciencia probable, que juzga sobre la moralidad do un 

acto con probabilid~d. no se tiene seguridad, y 

conciencia dudosa, suspendo el juicio de conciencia por 

no contar con los elementos suficientes para concluir (90}. 

Al analizar los modalidades do la conciencia so obtionon los 

principios oua deben regir a la conciencia moral recta: 

la conciencia cierta es regla moral; si un objoto os 

presentado por la conciencia cierta como bueno y os 

rechazado so comoto un acto malo. AUn cuando ol objeto 

presentado por la conciencia cierta sea objetivamonto malo, 

el actuar contra la conciencia cierta es un acto malo. 

La conciencia cierta debe sor verdadera o invenciblomonto 

errónea para ser regla moral. Como ya so mencionó se camote 

un acto malo si se actua en contra de la conciencia cierta 

pues el sujeto quiore al acto a posar de la malicia oue 

(90) !<f.!:,_, ibidom, p.p. 100-102 
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supone realizarlo. 

La conciencia errónea vencible no es regla moral porque 

el sujeto al esforzarse puede encontrar el error, la ig

norancia sa puedo superar. En astes casos no se puedo obrar 

hacta rectificar el juicio. 

El actuar con conciencia dudosa es ilicito. Al actuar 

con una duda fundamentada en serias razones os moralmente 

malo. Es necesario resolver la duda antes de proceder a ac

tU'1r (91), 

La conciencia moral tiene un papel determinante en los actos 

humanos. De aqui la importancia de formar una conciencia 

moral recta. Esta formación debe estar de acuerdo a la ley 

natural y contemplar dos aspectos: al conocimiento do la 

lay moral la atención a las disposiciones morales de la 

persona, fortalaciondo las virtudes y eliminando los 

vicios. 

En la formación de la conciencia las virtudes de la humildad 

y la sinceridad ayudan a la persona a sabor reconocer sus 

errores y pedir ayuda para salir de los mismos (92), 

(91) ~' FAGOTHEY, A. 1 ~1 p.p. 39-41 

JOLIVET 1 R. 1 ~. p. 107 

(92) ¡;fj;_,_, FAGOTHEY, A., ~. p.41 
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En oGta formación la educación tiene un papel doterminante 

ya que esta señala los modios idóneos para lograr con 

eficiencia y eficacia la adquisición de las virtudeo. 

Es importante concluir este inciso profundizando en la im

portancia que la educación deba dar a la formación de la 

conciencia. 

Así como el principio y el fin del hombre se identifican, do 

modo similar sucedo con el princip·io y el fin de la 

educación. La educación en principio busca el oducando haga 

suyos unos valores y su correcta jerarquía, y así formar su 

conciencia de acuerdo a estoo. La educación lograr~ su fin 

en la medida en quo el educando transmita a su forma de vida 

estos valores y su correcta jararqufa, lo cual implica quo 

se 8dquiera la virtud. 

III.5. El obrar mora 1 

La moralidad es propia de los actos humanos. A continuación 

se analizará más detalladamente el acto humano. 
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III.5.1. El acto humano 

El hombre as el único sor capaz de cumplir o no con sus ac

tos on el orden moral y por tanto su fin último. Esta al

ternativa de cumplir o no es la ouo da pio a la GXistencia 

del ac~o humano. 

La caracterfstica más importante del 3cto humano es el sor 

libre. La libertad del hombro requ1oro de los siguientos 

lineamientos: 

El conocimiento intelectual del bien, lo cual es posible 

por la racionalidad que caracteriza al ser humano. El 

hombre conoce el bien, lo hace suyo, de modo tal oue el 

movimiento del hombre hacia el bion es interno. En otras 

palabras, la característica esencial de la actividad libre 

dol hombre es ol origen interior do los actos voluntarios. 

Por este conocimiento e interiorización del bien es que el 

hombre tiene dominio sobre sus actos. 

La libertad en ol hombro es indeterminada, lo cual im

plica qua el acto do la voluntad puede incidir en el fin 

último o en los medios para alcanzar ol fin, es docir, sobro 

la intención del fin o sobro la olccci6n do los medios. 

Esto es posible porque los bienes no obligan a una adhesión 

de la voluntad. Ahora bien, anta al fin último general la 
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voluntad asienta necesariamonto: anto al fin último con-

croto, el Ser Absoluto, la voluntad no es nocesariamonte 

determinada, el hombre puedo rechazarlo: y los medios quo 

llevan al fin último, son bienes particulares, ante ellos la 

voluntad queda indetorminada. 

La autodeterminación al bien es la ~sencia de la libar-

tad humana. Como ya se explicó la libertad humana supono 

cierta indeterminación porque los bi~nos quo la intoligencia 

presenta a la voluntad son finitos y por tanto incapacos de 

lograr la adhesión necesaria do la voluntad. Por tanto la 

esencia de la libertad no radica en elegir entre ol bien y 

el mal sino on la autodetorminactón al bien. 

hombre no ec libre al elegir al mal. 

Por tanto el 

La libertad humana tiene sentido on la vida moral. La 

libortad es una facultad humana que deriva do la inteligen

cia Y la voluntad. ET hombre tiene un fin último que juc-

tifica su existencia 

esto fin último. Para 

por tanto Ta libertad debo sorvir a 

lograr ol fin último el hombro 

roquiere ordenar sus actos a la naturaleza humana, lo cual 

equivale a vivir una vida moral. (93} 

El origen dol acto humano es la intoligoncia y la voluntad; 

estos surgen de la voluntad dirigida por la intoligoncia. 

(93) RODRIGUEZ LUÑO, A., QQ...gjj;_,_, p.p. 109-112 
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El conocimiento aue influye en el acto humano se denomina 

advertencia, ésta es el acto por el cual la monto capta un 

acto y la moralidad del mismo. Por medio de la advortoncia 

os qua el hombro conoce si el acto es bueno o malo. Cuando 

la captación de la monte es on al momento qua se realiza al 

acto la advortoncia es actual, y cuando asta captación do la 

manto so dió en un acto ya realizado y asta captación do la 

menta perdura o influye ca trata de una advertencia virtual. 

También la advertencia puada sor plena o semiplena. Es 

plena cuando ol hombro conoce totalmento el acto que realiza 

y su moralidad, y os somiplona cuando ese conocimiento no os 

total por alguna causa qua lo impide. 

El consentimiento os la voluntariedad dol acto humano. La 

voluntad dirigida por la inteligencia se muovo o so 

del objeto prosontado por la intoligoncia. Es decir, 

aloja 

"ol 

consentimiento os al acto do la voluntad por al que esta so 

aplica a obraron orden a la consecución de un fin'', (94) 

Este consentimiento puede ser: 

voluntario directo, cuendo so quiere el objeto en si 

mismo; 

voluntario indirecto, cuando so pormito como efecto por 

oatar ligado a1 objeto que se busca; 

(94) itú.Q.Qm, p.113 
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voluntario in causa, cuando se consiente en una acción 

QUe necesariamente causará otras. 

También el consentimiento puede ser perfecto o imperfocto 

según se adhiere la voluntad total o parcialmente al objeto. 

Es muy importante mencionar que la voluntariedad del acto 

puede ser anulada por la violencia, la cual siompro procedo 

de un principio exterior contrario a la voluntad del aujeto. 

III.5.2. La bondad o la malicia de los actos humanos 

El origen de la moralidad do un acto tiene tras fuentes: el 

objotu, las circunstancias y el fin. 

El objeto moral os "a lo que la acción tiende de suyo y en 

lo que termina, considerándolo en su relación con la norma 

moral". (95) El objeto moral es la elección. 

Las circunstancias, las cualos son los accidontos Que 

modifican el objeto moral. Estas circunstancias pueden sor 

(95) ibidom, p.118 

71 



de diversos tipos, por ojemplo: quien obra, la cualidad y 

cantidad del objeto que es producido, el lugar en que se 

realiza el acto, los medios que se emplearon para realizar 

al acto, ol modo moral en que se realizo el acto 

(deliberadamente o no), la cantidad y la cualidad del tiempo 

(la duración) y los motivos secundarios por los cuales so 

realiza el acto. 

El fin, es lo Que se busca lograr al realizar determinada 

acción. 

Descritos el objeto, las circunstancias y el fin, os claro 

que la bondad o malicia quedará determinada por la unidad 

del objeto, las circunstancia y el fin. 

regirse por los siguientes principios: 

Esta unidad dobor 

la moralidad intrinseca del acto está dada por el objoto 

moral; 

- el objeto moral no es suficiente para qua un acto soa 

moralmente bueno, se requiere do una recta intención (fin 

bueno): 

- las circunstancias pueden hacer un acto buono malo pero 

nunca un acto malo bueno; y 

los actos humanos no pueden ser moralmente indiforonteo, 

ya que el acto so dará en determinadas circunstancias y será 

realizado por una persona, la cual oiempro tendrá inten

cionalidad al actuar. 
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se puada concluir que para que un acto sea moralmente bueno, 

su objoto, su fin y 1as circunstancias deban sor buenas. 

Sin embargo con un solo olamento malo es suficiente para ous 

el acto completo sea malo. (96) 

III.5.3. El influjo de las pasionss an 1a moralidad del 

acto humano 

En el actuar humano interviona la intaligancia~ la voluntad 

y la sensibilidad. Asi como al conocimianto intoleQtual se 

rolüciana con ol conocimianto Gonsibla los actos humanos y 

su moralidad Go ven inf1uonciadoo por aontimientos 

tos. 

afoc-

Los actoa Gonsitivos son las pasionos, astas son movimientos 

de las tendencias sonsibles aua GU objato os el bian captado 

por los sentidos. Laa pasiones aon diforsntes a los actos 

do la voluntad por su carácter sonsiblo y su relación con ol 

(95) i.tUJi.filll, p.p. 120-121 
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cuerpo. Estas siempre son precadidas por un conocimianto 

sensible ya sea de los sentidos internos o de lo extornos. 

Estas paGiones son rogidas por la inteligencia y la volun

tas, y astas influyen en las pasiones de diversos modos: 

- eligiendo la voluntad una pasión, 

- cuando la voluntad desencadena una pasión me-

diante el entendimiento y la imaginación (sen

tidos internos), y 

- cuando el proceso so realiza solamente a través 

de la sensibilidad. 

También las pasiones pueden influir en la inteligencia y en 

la voluntad a través de la imaginación y dol entendimiento 

influyendo en el modo do valorar los objotos.(97) La pasión 

tieno inf luoncia en la voluntad restando al sujoto la oner

gfa anfmica qua requiere la voluntad. 

La rociproca relación que se da antro pa~ionos voluntad 

deja claro el qua las pacionos tengan en ol hombre un 

carácter mora 1. Las pasiones dependan de la voluntad del 

hombre, estas puedan sor provocadas o permitidas por la 

voluntad. 

Por tanto la rnoral ido.d de las pasiones depondo do la con

formidad con la recta razón del objeto y el modo de ac-

(97) ibidem, p. 125 
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tuarsa. 

Al hombre le corresponde moderar las pasiones dirigiéndolas 

al blon moral. Un medio eficaz para la recta modoraci6n y 

dirección 

tudas (98). 

de lao pasiones es el ojorcicio de las vir-

III.5.4. La virtud 

Los actos humanos, como ya se describió, pueden ser buenos o 

malos. La repetición do los actos humanos doja una huella 

en ol hombre que los realiza, buona o mala, sogún la 

moralidad de los actos humanos realizados. 

Los actos humanos hacen qua un hombro oea virtuoso cuando 

estos se han dirigido conforme a la nat•Jraleza humana y ou 

fin último. 

(98) ~' JOLI'IET, R., ~. p,166 
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Por tanto se puede afirmar que la virtud es un hábito 

operativo bueno, propio del hombro (99). Por modio do la 

virtud el hombre perfecciona su obrar, de modo tal qua los 

actos se llegan a raalizar con facilidad y agrado indepen

dientemente de las circunstancias on que so realice. 

No todas las potancias humanas roquioren do la virtud. 

Unicamonto aquellas que tianon indotarminación en el obrar, 

as decir, qua su obrar tiendo a diversos objetos, do tal 

modo que se necesita una disposición qua dirija hacia los 

actos buenos. 

La libertad requiero de la virtud para perfeccionarse, 

puesto que la inteligencia y la voluntad no astan dotor

minadas al bion, os la virtud la qua guia al acto libro, 

conocido y querido, hacia el bien. 

Las virtudes humanas se clasifican on virtudes intoloctualos 

y virtudes morales. La virtud intelectual as al hábito qua 

da a la inteligencia la facilidad de realiznr sus actos rec

tamente, es decir, dirigidcs hacia la vardad (100), 

Las virtudes intelectuales pueden sor, a SU VGZ 1 

especulativas o prácticas. Las virtudes intelectuales 

(99) .9.Í.LL 1 GARCIA LOPEZ, J., El Sistema do Ja Virtudes Hu

manas., p.81 

(100) ¡;_f¡:_,_, GRAN ENICLOPEDIA RIALP, Voz Virtud, T.23 p,606 
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aspoculativas son: el hábito de los primaras principios o 

entondimionto, la ciencia y la sabiduria. Las virtudoG in

telectuales prácticas son ol arte y la prudencia, aún cuando 

residan on la inteligencia, supone a la voluntad, ya que os 

la que determina la elección do los modios qua so dobon 

emplear para un fin concreto (101). Por tanto la virtud do 

la prudencia a su voz es una virtud moral. 

Aristóteles defino a la virtud mor·al como, "un hábito sslec

tivo, consistente on una posición intermedia para nosotros, 

determinada por la razón y tal como la detorminaria al 

hombro prudente". {102) El sor un hábito selectivo implica 

una elección recta, on el que el acto os querido y ologido 

como tal. Al sor un acto querido, se implica qua os 

apetecido, por tanto las virtudes morales son propias de las 

potencias apetitivas: la voluntad, el apetito concupiscible 

y la tendencia irascible. 

La virtud moral es adquirida por el libro y constante ejer

cicio do actos dirigidos hacia ol bien moral. Las virtudes· 

morales se agrupan en cuatro virtudes: la prudencia, la jus

ticia, la fortaleza y la templanza. El ejercicio do las 

mismas permite que el hombre regule y modero sus afectos y 

(101) !<f.J:..., i.Qrun 

(102) ARISTOTELES, ~. p,23 
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pasiones ordenándolos a su fin último, y orienta rocta Y 

eficazmente sus acciones en la vida social. Estas cuatro 

virtudes morales son llamadas, también, virtudes cardinales 

por ser la baso do la vida moral y la que sostiene las demás 

virtudes. Entre ollas oxisto una ostrecha conexión, do tal 

modo, que una no puedo darse sin las otras tras. Sin om-

bargo de lac cuatro virtudes, la principal es la prudencia, 

en olla so realiza en grado máximo la con~xión do las 

cuatro~ virtudos (103). 

La justicia es la virtud que dispone a dar a cada quien lo 

suyo. La fortaleza os la que regula los actos dol apetito 

irascible y su objeto es ol bien arduo y dificil do con-

seguir, consisto on acometer y soportar. La templanza 

modera ol apetito concupiscible qua so dirige al bien 

doleitablo, regulando los placeros corporales por ol orden 

de la rocta razón; concisto an cuidar las proporcionas. Y, 

la prudencia ~uo os la fuerza que permite al hombro ponor 

los medios para lograr los fines que so propone (104). 

La virtud os la quo permito que los actos humanos buenos 

tengan continuidad, y con 13 repetición de los mismos se 

(103) cfr., PIEPER, J., Las Virtudes Humanas., p,16 

(104) ~. BOLIO y ARCINIEGA, E., "Personalid'1d M'1dura". 

REVI.$IA._ISTMQ.., no. 112' p.p. 84-91 
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llegue a conformar una segunda naturaleza, es decir. lo oue 

se ha elegido ser (105). 

La virtud ayuda al hombro a autodoterminarso, a ojorcor su 

libertad, a dirigir cada uno de sus actos al fin quo co-

rrosponde a su naturaleza, 

felicidad. 

on ol cual encuentra la 

Como la educación, la virtud os propia del hombro, y éstas 

dos son posibles debido a quo la naturaleza humana es in

acabada, y al serlo es susceptible de porfeccionarso. 

III.6 La Etica Profesional 

Como ya so mencionó (106) la Etica se divido ~n dos grandeo 

ramas: la Etica general, que estudia los principios 

genorales, que ya han quedado soñalados: y la Etica espa

cial. Esta última es tambión llamada Etica social, que toma 

(105) l<.f.L,_, GARCIA LOPEZ, J., ~. p, 407 

(106) vid.infrg,, p, 36 
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loG fundamentos estudiados por la Etica goneral y los aplica 

a cada una de las osforas que conformo.n la vida del hombro 

en Gociodad. A su vez la Etica espacial tieno 

aue son: el personal y el social. Por tanto 

dos ámbitos 

abarca 1 a 

totalid'1d de la vida de la persona, os decir, su vida in

terna y extorna. Esto implica auo se estudien temas como: 

la familia, al matrimonio, el Estado, la autoridad, la lay 

civil, la Iglo~ia, al bion común, la profesión u oficio, 

etc. Existen tomas cm los cunlos so involucra la mor<J.1 por-

sonal la moral sccial. como os ol ca::;o de la Etica 

profesional. 

El hombro es un ser que 

existencia, desarrollo 

roquioro dol trabajo para su 

porfoccion, óstc a su voz os 

requerido por la sociedad, y.:i so roal ice do un modo u otro. 

el trabajo os un servicio (107). 

(107) ~' OTERO OLIVEROS, R., La Educación para el Traba

~. p.p. 46-s.s. 
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III.6.1 La profesión y el profesional 

La profesión so ha definido como una ocupación. como una ac

tividad especifica, como ol ojorcicio de alguna capacidad 

del hombro. Sin embargo estas ideas son muy ganéricas y no 

siompre pueden sor llamadas profesiones. 

Esta generalidad lleva a buscar una definición concreta, por 

lo que la profesión se dofin3 como "lLJ. aplicación ordenada y 

racional do parto do la actividad dol hombro a la 

consecución do cualquiora do los finos inmediatos fun-

do.menta los do 1 a vi da humana". ( 108) 

La dofinción haca hincapié en una actividad ordenada lo cual 

implica qua está dirigida hacia finos dol hombre: uno. ac-

tividad ro.cion3l 1 lo cual da lo caracteri!;tica humana, ya 

qua sólo ol trabajo humano ca racional. 

cuando so ostudia ojorco una profesión toniondo como fin 

lo económico quien 1a ajorca deja do aar profosional y dos

virtua la profoGión Que ojorco. Esto os porouo la profesión 

Giempro dobe estar ordenada a finas fundamantalos dol hombro 

que a 5U va~ deban astar ordenado~ al fin último del hombro. 

(108) PEINADOR, A .• op.cit., p.2 
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Yn os cl~ro lo que oo una profesión, ahora falt~ oaber: ¿por 

qu6 existan las profosionos? 

hombres son diferontos entro sí. 

Es evidente quo todos los 

Es docir, son iguales an 

origen, esencia y dostíno, desiguales on adad, sexo, oalud, 

onfermadad, capacidadoo, pero sobretodo por el uso ouo cada 

quien lo da a su libertad. Cada hombro posoc virtudes, 

dofectos, habilidados y limitantcs. En osta ronlidnd sa 

fundnmontnn las profc~iones. Cada hombre ofrecerá a los 

dcmjc, modianto un corvicio, aquello de lo quo os caonz y a 

la voz rocibird do lo$ dcmjs aquello do lo que caraca 

ncco~ita. Es aoi como so da la divoroidad do profesiones 

conformo a la divorcidad do nocosidadcc dol hombro. L.:is 

m.::inifo::>tiJ.cionoc inmatoriil.lo::; dol hombro ovidoncinn l.:t~ 

i 1 imitada-:; POGibilida.doo QUO tierno ojorcer 

creativa.mento l~a profoGiones auo hoy oxiaton y crear nuov~~ 

orofosiones auo ntiondo.n las noco::;idadas dol hombre aún no 

satisfechas, 1.:is que roquioron do mayor aspocinlízación. 

El sor socicd os conno.tural al hombre, os dar.ir, por 

natura.loza. el hombro os un ser social. Pnr.:i lograr al olcno 

dosarrollo del hombro la consecución del fin último 

rcouíora de otros hombrea. Se puada afirmar qua oa la 

sociedad la quo proveo a.1 hombro do todas los recursos quo 

requiere para llovar una vida do acuerdo a su dignidad 
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humana ( 1 09) • 

El hombre por su naturaleza social tieno inclinación a 

darso, a ofrecer a los demás aquellas facultados congónitas 

o adquiridas mediante un servicio. 

La profesión os osoncialmcnto una función social. En ciorto 

modo se puode afirmar qua la profosión os un trabajo ar-

ganizado Gólo mediante acto trabajo loe hombros puodon 

unir sus esfuerzos on beneficio do todoc los qua forman 

parto do la sociedad. Sólo aquí so puede dar la unidad 

moral, en la cual los hombros se sientan unidos y complomcn-

tados. Sólo así puado prcvaloccr al bien común por encima 

do los intoroses particulares (110). Cad.:i profesión 

tione ciertos intoresoc particularoc, pero astas siompr·o oc

tan en relación intr1nsoca al bien común. 

La profooión da como consocuoncio. lógico. actos 

profesion~loo, y cotos sorjn todoo los actos que relQcionen 

al hombro con ln profeoión, 

beneficiario de la misma (111), 

YQ ooa como 

(109) ~. ARISTOTELES, ~. p.p. 158-159 

ngonto 

(110) ~, MILLAN PUELLES, A., PerGona Humana~oticia 

social., p.p. 41-42 

(111) ~.PEINADOR, A.,~, p,6 
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La profesión será ejercida por una persona llamada e\ 

profesional, pudiendo aplicar este tórmino a toda persona 

que tenga a su cargo, de manera habitual, una tarea especial 

Que daba cumplir en beneficio de los demás, recibiendo a 

cambio la justa retribución por su trabajo (112). 

III.6.2 Definición de la Etica profesional 

En el presente capftulo ya so definió lo que es Etica, y to 

Que es la profesión. Ahora se estudiará cómo se rolaciona 

la Etica y la profesión. Para asto se debo dejar claro que 

la profesión implica qua el profesional posea una capacidad 

específica, adquirida durante un periódo de estricta 

educación teórica e investigación. Es decir, se implica una 

habilidad, destreza o capacidad a la vez quo una preparación 

intelectual. 

84 



La Etica proporciona a 

regirán el desempeño 

la profesión los fundamentos que 

de la misma, es decir, los 01ctos 

profesionales real i Z3.dos por ·el profesional. 

Las profesiones son servicio~ que se dirigen directa o in

directamonto al hombre, el cual tione una dignidad, quo 

obliga a recibir el trato de hornbre. Es la Etica la qua da 

la siguiente regla: "Obra de tal manera que en todos los 

casos tratos al ser humano, ya en tu persona, ya en la do 

otro como un fin, y nunca tan solo como un medio", (113) 

Aouí so manifiesta la rectitud que debo darse en ol obrar de 

todo profesional, ya que su obrar radica en un servicio 

profesional prestado a seres humanos. 

Por lo que podemos concluir qua la Etica profesional os la 

rama de la Etica especial quo estudia la aplicación do los 

fundamentos do la Etica general al obrar profesional. 

(113) rullUL. 1 BRUBACHER, J., Filosofias modernas da la adu_1;_~_:: 

ción., p. 235 
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III.6.3 Legitimidad de la Etica profesional 

Es importante dejar clara la legitimidad de la Etica 

profosional 1 pues ésta es combatida on teoria por posturas 

como la de los autores Ayer y Stevonson quienes afirman que 

los juicios óticos do la conciencia profesional pertenecen 

más a los afectos y emociones. y la do los autores Lovy y 

Bruhl que aseveran la inexistencia do la naturaleza humana, 

asi como la de profosionos dolimitauac por sus contenidos, 

entro otras. (114) 

Estos postulados puodon cor refutados y a su vez evidenciar 

la legitimidad do la Etica profesional. 

El hombre no es un cer meramente material y animal, oc con

ciente do si mismo, lo cual se rofloja en su vida psiquica. 

Analizando ósta so demuestra que el hombre tiono dos tipos 

de vivencias (psiqcicamente): una subjetiva, la cual es in

comunicable y, otra objetiva, la cual lo permito al hombre 

conocerse a si mismo de una forma inmediata y juzgar los 

propios actos, intenciones y tendencias. Estas capacidadas 

permiten que las vivencias subjetivas pueden ser manifos-

(114) BRAJNOVIC, L.,~. p.p. 59-60 
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como algo objetivo, espiritual. Un ejomplo de esta son las 

manifestaciones cultura.los ouo "representan la objetividad 

espiritual ds vivencias subjetivas". ( 115) Estas vivencias 

son propias de los hombres y as la dimensión racional o 

espiritual del hombre la ouo la permito captar y vivir los 

valores morüles y QUO sean los QUO regulan suz actos, entre 

los cuales e~tán los actos profesionales. 

Además, no se debe olvidar la nnturalaza social dal hombre, 

ya que la valoración hecha do cus actos, y on esto caso ü 

los do tipo profosional. so dirigirá a perfeccionar el 

trabajo, oara en é1 perfoccionarse y asi servir, eficionto 1 

ofícazmento de la majar manera poGible a los damác. 

En cuanto a la críttca sobro la inoxistencia da ln 

delimit:ición da los contenidos do las orofasionos os 

evidonto ouo "el contenido propio de una profesión no es 

idéntico en todos los lugares y on todos los 

Gantidos". [116) 

Cada comunidad tieno necesidades diferentes y por tanto al 

profosional se desempañara de acuardo a éstas. Sin embargo 

para el profesional, indopandíentomente do las circunstnn

cias, la moralidad en el ejercicio profosional no cambia. 

( 115) ibídem, p.e2 

(116) ibídem, p.e3 
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III.6.4 Las virtudes sociales 

Para ojercer como os debido la profesión se debo buscar ad

quirir virtudes y asf se contribuya a que el dosempe~o 

profesional además de ser recto moralmente pueda realizarse 

con gusto, plenitud, alegría y espontaneidad. 

Las virtudes sociales son las que tienen mayor influencia en 

la comunidad, 

otros hombres. 

o bion ponon al hombre on relación con 

La convivencia ordonada entre los soros 

humanos debe estar regida por dos virtudes cardinales; la 

justicia y la caridad, de ollas se desprendan otras virtudes 

qua contribuyan a perfoccionar la vida do relación. Para ol 

desempaño profesional las virtudes do la veracidad y la 

liberalidad contribuyan al porfeccionamiento dol mismo. 

La virtud de la justicia, que as la principal de la virtudos 

oocia.les, como ya so afirmó, as el hábito de dar a ca.da 

quien lo suyo. Do ta1 modo qua toda justicia tiene tres 

cara.cteríaticas: 

- la. altaralidad, os decir, la relación a otro; 

- la deuda o débito que implica los derechos qua la jucticia 

reconoco y roopata, y por último, 

- la igualdad de la justicia, la cual es indivisible, as 

decir, o os justicia o es injusti.cia, no cabo uri término 
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medio (117). 

La caridad social no os diferente a la virtud de la caridad 

que as de carácter sobrenatural. Esta se refiere a al amor 

al prójimo, on el cual sa quiere y procura al bien del otro, 

sin interés particular, 

costa del bien propio. El 

con la búsqueda del bien ajeno a 

amor a los domós, en otras 

palabras, la caridad social ~obrepasa la justicia a pesar do 

que esta es la principal virtud social. Esto es porque el 

amor al prójimo va más allá del orden natural. 

La liberalidad 05 la "virtud subsidaria de la justicia qua 

inclina al recto uso de los bienes materiales". (118) Esta 

implica la apertura dol hombro hacia los demás hombros. La 

liberalidad on la Etica profosional es un complemento de la 

justicia 

si diaria, 

la caridad, de ahi ouo soa una virtud sub-

La veracidad, es la conformación do los ponsamiontos into-

rieras con las palabras y el comportamionto exterior. (119) 

En contra de la veracidad esta la mentira, la simulación y 

la hipocresia¡ ol daño más grave causado por ellas on cuanto 

a la vida de relación de los hombros es la pórdida do la 

(117) !<f.!:..., PEINADOR, A.,~, p.75 

(118) ~. p. 164 

(119) j_l;¡j_l!mn, p. 165 
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confianza, lo que dificulta seriamente ol logro de una con

vivencia sana. 

III.6.5 vocación Profesional 

la vocación es un don, un don mu:r bello. Esta facilita on 

gran medida el desarrollo profesional de quien la posee. 

la voz vocación, etimológicamonte, significa voz interior. 

So define como la inclinación o propención a entragarso, con 

empaño y amor, 3 una actividad detormi nada. ( 120). Lo 

vococión no estj oxonta de tenor un idoal y ósto os la 

vocación do amar. Es dacir la vocación qua roune las carac

torfsticas del amor que son: ''la exclusividad on ol objoto 

amado y el desinterés absolu~o en servirlo. (121) 

Al realizar una actividad con amor y por amor, so oncontrará 

deleite en aquello quo so roa.liza, y asto tondrá como con-

(120) J<f.r...., ibidom, p, 188 

( 121 ) MARAÑON, G. , ;,_V_,,o,,c_,.'1_,,,c_._i,.óun_;r__.s.E-"t.!.:i c,,,_'1..._,_. , p. 28 

90 



secuencia el cumplimiento del deber profesional. 

Ahora bien, la vocación no se presenta en todos los hombros 

o se descubre después de habar recorrido una bu&na parte del 

camino. Por esto es que se dan dos tipos do vocación: una 

temprana y una tardia. La vocación temprana es la que surge 

ospontáneamonte, se descubre en los primeros contactos con 

los acontocimientos Que presenta la vida. La vocación 

tardía es cuando la inclinación, el gusto y en algunos hasta 

el amor, se debe provocar, croar. En ocasionas es la con-

ciencia profesional la que lleva a cumplir celosamente el 

deber profosional 1 con la dedicación y el tiempo surgo la 

vocación. 

El adquirir o no la vocación tardía deponderj esencialmente 

de: ol esfuerzo qua so aplique, de la buena voluntad qua so 

tenga al desempeñarla, y sobre todo, do la conciencia 

profesional, viendo a la profesión como modio do porfoc

cionamionto perGonal y do servicio social (122). 

Para cumplir con el deber profosional la vocación no os 

hUflciente, so requiere do una preparación concienzuda qua 

hace apto al profesional para su ejercicio y una disposición 

de servicio. 

(122) ¡;j'J:_,_, ibidQ!!!, p.p. 68-69 
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CAPITULO IV. 

ETICA PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN PEDAGOGIA 

La Etica especial incluye en sí a la Etica profosional. Es 

evidento qua el dasampeño profesional titina una astrocha 

relación con la vida personal. No es posiblo una vida recta 

sin ol cumplimiento do los deberes de la profesión elegida. 

Las normas morales rigen todas las esforas do la actividad 

del hombre. 

La profesión, por tanto. dobe apagarse a ciertas normas 

mora loo. Estas pueden ser gonorales y particulares. Las 

generalas son aquellas que so aplican a cualquier profesión. 

Las particulares son las espocíf icas de cada profesión, o-

1 las marcan "los doboro::; morales quo surgen en relación con 

el ojarcic~o de la propia profesión con ol desarrollo dol 

trabajo, sobro todo en relación a los aGpectos externoG 

que tienen una reporcuoión en la sociedad cara al 

prójimo"". { 123) 

(123) ~. SARMIENTO, A., Etica Profosiongl de 1ª Enfor

.m.2.l'.:...ÍJL, p. 22 
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La palabra Oeontologia viene de la etimologia griega: º-ª.Qn

dober y legos-tratado o estudio. La Deontologia, por tanto, 

os la disciplina que, bajo previo estudio, designa al con

junto da reglas principios Que rigen las conductas dol 

profanional vinculadas al ejercicio do la profesión y a la 

pertenencia al grupo profesional (124). 

IV.1 Oeontologia y Etica profesional 

La Etica y la moral contienen el mismo significado. 

Etlmológicamonto ambas hacen roferoncia a la tooria do las 

costumbres, poro las costumbras o los hábitos que señala la 

naturaleza humana. Sin embargo hay autoras qua considoran 

que la Etica es parte de la moral que se practica y os exi

gida por la mayor parte dol grupo (125), No os vdlido 

denominar una conducta como ética solo por ser realizada y 

(124) ~' VILLORO, M.T., oeontologia Jurídica., p.S 

(125) ill..t,, .ibidem, p.11 
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aceptada por la mayoria. como ya so mencionó la Etica y la 

moral son objetivas porque se fundamentan on la naturaleza 

humana, la cual os una y no cambia. 

Las normas o costumbres dictadas por la naturaleza humana on 

el dosempoño profesional del hombro es a lo que so lo 

denomina Doontologia. Esta establece normas de conducta qua 

deban seguir los miomb~os do una profesión para qus ósta se 

desempeño con dignidad y rectitud. La Decntologia hace 

referencia " una profesión determinada y la Etica 

profesional, fundamentada en la Etica General, do. a su voz 

los principios rectores a las Doontologia~ (Deontologia 

juridica, Doontologia médica, Dcontologia de la onformoria, 

Deontología del admini~trador, Ooontologia educativa, 

Deontología del informador, ate.). 

IV .1.1 Oeontologia edUC\ltiva 

Ya esclarecido al asunto de la Oeontologia, se abordará el 

tema de la Oeontologia educativa. El Licenciado en 

Pedagogia tiene como preocupación primordial la educación, 
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en sus divoras formns y dirigida a cualquier hombre. Esta 

os la razón por la QUS se denomina Doontologia educntivn, 

ademáG da que e1 pedagogo es ominontemente un educador. 

Los profosionnles de la oducaci6n medianto la Daontologia do 

la educación pretendan autorregularse a través de los prin

cipios de honestidad profesional buscando ovitar influencias 

indobidas por parte do los gobiornoc otras fuerzas 

sociales, ad~ulrir fuorza y cohosi~n intorna, para asi ganar 

credibilidad fronto a lac personas a las Que ce dirige el 

servicio de la oducaci6n.(12G) 

La experiencia ha mostrado QUO os ya una necesidad práctica 

defondor la imagon moral do un profasionista frento a la 

sociedad on 9enara1 y on nuestra caso tutolar al prastigio 

ético dal oducador. Un recurso para lograrlo 

códigoG doontológicos quo eGpecifiquon 

es modianto 

doboren y 

obligacionoc nocosarioc para ol ojercício do las funciones 

ds una dotcrminada profesión. 

La tarea educativa os especialmente compleja y, on loG 

últimos tiempos so han dado conotanteG conflictos. EGto ha 

llevado a la nocasidad práctica da sistematizar normas do 

conduc~a académica con fundamonto ático, Qua regulen las 

(126) BLAZQUEZ, N.' "Daontologf'1 da la aducac;6n",' REVISTA 

ESPAÑOLA DE PEDAGOG!A., num, 174., p,p, 483-500 
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relaciones de los oducadores con sus educandos, con los 

padres de familia, con las instituciones on que so labora, 

con otros oducadoros: y sobre todo su conducta (127). 

Es evidente que se está viviendo una crisis de valores, de 

la cual la educación no escapa, En efecto observamos como en 

la actualidad nos encontramos ante la multiplicidad y 

contradicción de los mensajes culturales y los modelos do 

vida oue impregnan ol ambientu. El mismo concepto de 

educación, sus finos, sus ideales, la noción de hombre, son 

constantemente atacados por idoologias y manipulaciones do 

diversas indolos. La búsqueda do la verdad ya no es prin-

cipio rector do la tarea educativa, son ahora interosos 

politices, económicos, sindicales: idoologias con una 

deplorable axiologia, etc.; los qua dirigen la educación. 

En muchas ocasiones el panorama de la educación os franca-

monto dos a 1 entador, de ahi la necesidad de quo lo::> 

profesionales de la educación ostablozcan los ideales y ob

jetivos, con un método válido instrumenten un sistema 

adecuado de obligaciones tanto do ellos, como do los educan

dos y do toda persona que osto implicada en la taroa 

educativa; sin olvidar la importante función social qua 

tiene la oducación en el desarrollo de la ::.ociadad y la 

(127) ~' i2filIL_ 
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trascendencia on cada persona, ya que es un medio necesario 

para qua se alcance la felicidad. 

Actualmente el desarrollo tecnológico, el dominio de la 

economia y la fe ciega en el progroco, ídolos de nuestro 

tiempo, son factores que afectan fuertemente la deontologia 

de la educación, creándose un problema gravo, similar al do 

la manipulación on el campo de la información. Sólo quo en 

la información so manipulan idoas u opiniones, y en el 

dmbito educativo se distorsionan o manipulo.n a las personas 

a través do adoctrinamientos ideológicos sistemo.tizados, 

la enseñanza de psoudovalores y métodos antisociales (128). 

Esto es muy grave y se debo estar consciente de lo que ostd 

sucediendo en torno a las personas y su sociedad, ya que son 

en una última instancia, los sujetos, los destinatarios do 

la oducación, 

Esta situación aunada a la necesidad do crear un código 

deontológico de la educación, haca urgente la tarea de sen

sibi 1 izar Y concientizar a los profesionales de la educación 

sobro la trascendencia e importancia do su labor y evitar se 

sigan cometiendo errores a travéG do la adquisición da una 

responsabilidad moral asumida libremente y por tanto 

plenamanta responsable y querida do modo irrevocable. 

(128) ~ • ..i.2ru!L.. 
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IV.1.2 Breva historia da la Oeontologia 

la educación 

La presente receña histórica está basada en la investigación 

realizada por Niceto Blasquez. (129) 

En la antigüedad clásica, los oobiornos dictaban los 

criterios educativos. En Esparta la educación buscaba for

mar hombres idóneos para la guerra y mujeras útiles para la 

reproducción y la continuación do la ospccio. Atcri.:is so 

inclinó con esmero a la formación de ciudadanos virtuosos. 

La búsqueda de la verdad, leal y dosintorosad.:i, fue ol fin 

de los maestros griegos, oran pedagogoz de la verdad. Hasta 

el surgimiento de los sofistas, que so iniciaron como peda

gogos, pero no al servicio o búcouoda de la vordad, por lo 

cual se degeneraron y ce convirtieron en domagogos, os 

decir aquellos sujetos que buscaban el modo do persuadir ~ 

los demás exalt.:indo lns bajas pasiones do un pueblo. A lo" 

sofistas inicialmente se les conocia como sabios, luego como 

maestros asalariados más tarde oran aquolloG Que se 

dedicaban a la enseñanza engaRando con argumentos falsos, 

(129) idem 
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buscando el éxito social y el poder. Negaban la posibilidad 

de conocer la verdad objetiva y hacian a un lado el estudio 

de la naturaleza. Platón les llamó "mercaderes de golosinas 

del alma" y Aristóteles "traficantes de sabiduria aparente". 

El ideal educativo de los sofistas era la palabra bella y la 

politica eficiente. El éxito social y el poder era el ob

jetivo, no importando los medios qua se utilizaran para al-

can.zar los. esta es la razón por la cual se le dió especial 

atención al lenguaje, a la gramática y a la pedagogia (como 

mótodo de enceñan=a). Fueron Sócrates, Platón y Aristóteles 

los Que reaccionaron contra los sofistas y defendieren la 

verdad. 

Es hasta el cristianismo que el ideal griego, ya transmitido 

a los romanos, os realizado plena.monte por Jesucristo. El 

educador o maestro no solo transmite conocimientos sino da 

ejemplo de vida, Jesucristo empezó a hacer y a onscílar. 

Clemente de Alejandría destaca el principio de ejemplaridad 

en la tarea educativa, y propano a Cristo y al cristianismo 

como modelos a seguir. 

Es entonces cuando se concibe al educador como transmisor do 

conocimientos vctliosos, confirmados con el ojemplo. 

En Roma al descuidarse la educación asi como ol Imperior 

Romano, comionza a decaer y eG Agustin de Hipona el qua 

manifiesta los orrores que so cometian, como al ensoñar a 

engañar y a explotar a los dóbilos, la indisciplina y la 
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ausencia de una remuneración justa o los maestros, lo que 

impedía que se dedicaran exclusivamente a su labor. 

Es hasta el siglo XII que se da una verdadera concioncia 

deontol6gica de la enseñanza. Domingo de Guzmán on su orden 

religiosa tenía como loma "la verdad", la cu.:il debía ser 

buscada y luego transmitida con objetividad, libertad y 

pedagogía. Más tarde esta idea fue desarrollada por Tomás 

de Aquino en su obra "Suma Teológica ... En ella afirma que 

la meta de toda enseñanza debo ser la verdad, y que al 

método de enseñanza es dado por la natura loza do la dis-

ciplina o materia que se imparta. Los contenidos da la 

onsoñanza deben ser la vordad a todos los nivolos do la 

realidad. 

Surge Descartes y de él miJchos seguidoras do sus ideas 

provocando diversas corrientes filosóficas que siempre 

tuvieron autoras que transfirieron esos principios al campo 

educativo creando diversas teorías pedagógicas. 
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IV.2 La Etica es inherente a la profesión del educador 

Uno de los derechos fundamentales del hombre es el derecho a 

la búsqueda e indagación de la verdad. El poseer la verdad 

as condición necesaria para ejercer plena y autónticam&nte 

la voluntad libre ordenándola a la adquisición y disfrute 

del bien objetivo. Contemplando lo anterior, ouo es el 

campo por eminencia de la pedagogfa, surge la recpon

sabi l idad de los profesionales de la oducación anta si mie

mos, ante sus alumnos o educandos, y on ouma anta la 

sociedad, de enseñar la verdad y de forjar una voluntad 

apta para seguir libro y fiolmonto las consocuencias que la 

verdad lleva consigo. Antes de continuar os importante 

dejar claro que al hablar de vordad SG entienda cuando "la 

idea que so tiene formada on la mente o al juicio de 

la razón se ajustan a la realidad ~xterna a que so 

refiera." ( 130) 

Las realidades extrinsecas al hombre son diversas por eso os 

que existen diversas perspectivas do la verdad. Existo la 

verdad del orden fisico, la verdad del orden racional y la 

(130) PEINADOR N, A.,~. p. 369 
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verdad del orden espiritual. El hecho que mencionemos Que 

hay diversas verdades no signif lca Que estas estén en 

contradicción sino QUG éstas están en diversos campos como 

ya quedo dicho. Se va descubriendo la verdad en los diver

sos campos de la rica naturaleza. 

Ahora bien, la profesión de la educación tiene como fin in

mediato la enseñanza de la ..¡erdad, la formación do la volun

tad y 1 a ger.erosa soc i ab 11 i dad. tos profesional gs de 1 a 

educación tienen la función de recoger las verdades ya 

logradas, transmitiéndolas otros, haciéndolos 

benef1ciarios ae óstas. La enseñanza es un medio do llagar 

a conocor la verdad y nace de la condición social del 

hombre. La verdad exige que sea ensoñada on toda ~u 1n-

togr1dad, guardando la jorarqufa que le os propia y el ser 

comunicada de modo qua se garantice su asimilación. (131) 

(131) ibidem, p,406 
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IV.2.1 La profesión educativa como vocación social 

La vocación es imprescindible en el ejercicio de la función 

educadora, ya que sólo el compromiso personal totalizador 

puede garantizar el adecuado desempeño de la profosión. El 

educador no tiene tiempo libre profasionalmento, no puado 

dejar do ser 

de c~ráctcr 

educador en ningún momento. 

globalizante, exige la 

Es una profesión 

ocupación y la 

preocupación del educador. Le exige la totalidad do su 

persona: su personalidad, sus conocimientos, sus 

valoraciones, su habilidad técnica, el dominio de si y su 

amor. (132) 

se puedo afirmar quo la vocación del educador tieno notas 

especiales como: la globalidad, os decir, afecta a la 

totalidad do la persona, por lo cual on si misma os una ac

tividad ética, y la exigencia de ontroga total (133), lo 

cual es consecuencia del valor de la labor educativa, on 

olla se trabaja por fo y amor (134) al trabajo mismo y a los 

(132) CORDERO, J., op.cit., p.p. 453-482 

(133) ~. PEINADOR, A., gp.cit., p.p. 426-427 

(134) ~. MARAÑON, G .• op.cit., p.p. 20-21 
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educandos, además se trabo.ja con la firme esperanza de que 

su esfuerzo no resulta vano. 

Es una vacación social porque la taroa educativa es una ac

tividad fundamental para la constitución de la sociodad, 

donde encuentra suficiente razón de cor dentro de los 

1 imi tos de 1 a rea 1 i dad socio. l. A 1 contribuir a 1 a form;:ic i ón 

de lo. sociodad, su carácter ético queda delimitado dentro 

do 1 ámbito de et i ci dad social y humana, de aqu·f que no saa 

necesario recurrir a argumontacionos de carácter sobre

natural, para demostrar la oxcolencia do la labor educativa 

y la esencia ótica da su cometido. 

Como ya so mencionó, el hombre para ol logro do un dosa

rrol lo integral roquiorc de una vinculación social, roquiaro 

de los otros. Es ovidento la necesidad que tione el 

educador do la alteridad de esta vinculación, tanto on ol 

ámbito personal como en el profesional. Do asta necesidad 

se deriva un principio ético rector, la justicia, al 

cual vincula al educador con la sociedad y regula sus 

rol~cioneG. (135) 

Este principio do justicia so ovidoncia con mayor fuerza 

cuando os a través del ejercicio do la profeGión educadora 

que so construye la sociedad y Ge configura su modo do sor. 

(135) CORDERO, J.,~. p.p. 463-4~2 
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Es el oducador ol qua tiene los medios para contribuir a la 

formación de una sociedad ética on su estructura, en la Que 

se realicen valores y contenidos éticos. 

El educador contribuye a la formación de una sociedad ática, 

con una escala do valeros prácticos, es decir eficaces en la 

vida diaria, puos a 61 le corresponde la formación de1 

educando como ser social, como miembro do la sociedad. A 

travós dal proceso do sociabilización os como una 

sociedad asegura su perduración. Los nuevos miembros do la 

sociedad QUO se van incorporando interactuan renovándola 

constantemonto. Los educadoras fungon como agontas 

sociabilizadores do primor orden, de modo tal, que do ellos 

depende en forma importante la sociedad y su porvenir (136), 

A modo de conclusión se puedo definir la vocación educadora 

como la constructcra do la sociedad desde su interior. Esto 

ideal es suficionto para alentar la ardua tarea dol educador 

( 137). 

Es importante hacer mención dal siguionto asunto. La taroa 

educativa so considera un servicio público. So daba aclarar 

que, on efecto, es un servicio público porouo sirvo a los 

( 136) lliJn.._ 

(137) Wm..._ 
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intereses genora1eo de lo Gociadad (138), Paro de ningún 

modo es una tarea exclu$iva del EGtado. Lo conciorno por 

derecho natural a los pQdres do familia y a las parsonas ouo 

ellos hayan elegido para complomontar al procoGo educativo. 

El Estado dobe actuar do forma subsidiaria (139). 

IV.2.2 El educador como formador de loo caráctores 

do lac parconas 

La profesión dol educador no se limita a la enseñanza, 

tambión trabaja an la formación do la persona. an al 

surgimionto de una corsonalidad definida. A través del 

procoso educativo la persona co intogra al grupo social qua 

lo corrocpondo. 

(138) !<f.J:.., DIAZ GONZALEZ, T., ~cho do la Educación., 

p.p. 170-171 

(139) l<f.J:.., ibjdem, p.p. 175-182 
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El oar ético o moral del hombro consisto en el deber de 

hacerse a si mismo voluntariamanto, os docir libre y respon-

sablomcntc. En asto radica la condición ótica de la labor 

dol educador, puos es 61 quien colabora on la formación do 

la personalidad del hombro con una apertura hacia los demás. 

Oo tal modo qua se afirma qua la prcfesión educadora con

sisto en la formación del sujet.o ótico. (140) 

El ser ótico o m~raí se refiero a un modo do cor 

esPecfficamonto humano adquirido a través dol obrar del qua 

se es dueño, do tal modo quo ce constituye una segunda 

naturaleza qua se caractoriza por su estabilidad y os un 

principio dinjmico que origina un obrar ótico. {141) 

En la medida que el hombre os dueño de sf y do cu compor

tamiento, aiendo recponsablo de sí, ol hombre es un sor 

moral. 

La labor del educador radica on colaborar con el hombro on 

realizarse a sf mismo, forjando su carjcter y estimulando ~u 

propia afirmación, sin anular e sustituir su personalidad. 

El educador al ensoñar no causa la verdad sino que suscita 

el conocimiento de osa verdad. Esto se logra mediante un 

proceso on el QUO no sólo GO adQuiaren conocimientoG Gino se 

(140) CORDERO J.,~. p.p. 463-482 

(141) ;dom 
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forja un carácter y se contribuye a la formación de la per-

sonalidad. Aqui os donde se hace patonte la obligación que 

tiene el educador de respetar al educando (142). 

La educación os también un medio tranamisor do la cultura. 

Por tanto, al educador le correspondo transmitir los 

conocimiantos, las costumbras, loG valoras, las virtudes, 

las h0.bi1 idades y tócnicas Que conforman ia cultura. El 

educador ha.ce quo Al oducando deccubra sus capacidaaos, sus 

limitaciones (143}. la humanidad deja como herencia o las 

nuevac generaciones la cultura adquirida y acumulada poi la 

sociedad humana. Es madinnte octa cultura que el hombro so 

soci.:ibi 1 iza, incorporándose al g!"'upo social quo lo ca-

rrospondo. El educador dobe sentar las basas para quo ol 

educando logre una porsonalidad madura (144}. 

(142) !<fr.,_, PEINADOR, A., ~. p.p. 427-428 

(143) cfr., SOLIO Y ARCINIEGA, E., ll!L_C~, p.p. 84-91 

( 144) 9.f.!:.i_, idqm 
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IV.~.3 El proyecto de sociedad, fin del 

proyecto educativo 

El hombre ss un ~or teloo16gico, se muovo hacia la 

consecución do finos. La educación, busca el oorfoc-

e ion.amiento do la porsona para ouo alcanco su fin, 

plenamente conocido y de modo libromonto Quorido. Por t3nto 

la tarea prioritaria dol oducedor as fijar los objotivos 

adecuados ol idoal do persona y do ~ociodad quo debo alcan

zarse conforme a la naturaleza humana. Es decir* los fines 

objetivos de la educación deban ootar conformas a la 

naturaloza humana, deben ser óticos. 

La autonomía on la acción toloo16gica haca Que los actos 

soan verdadoramonto libros. ya qua implica la alocción de 

los finos do la acción y no sólo la solocción calculadora do 

los modios para alcanzar un objetivo, os aquf, on la acción 

libra en la oolocción do lcG modioc dondo oo da o no la 

condición ótica. 

Ln labor oducntiva, tiano ol dabor espontáneamento acumido 

do ostar orientada hacia finos, asto roouioro do la asosorfa 

ética para Que los finos ~o adocuon y gunrdon conformidad a 

la naturaleza humana. Podamos afirmar qua má~ quo una 

aoosorfa, la misma oducación debo o~tar proyoctada a la 
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Etica, puos ~o educa para lo bueno, buscando un ideal como 

meta y normativa del actuar. De aoui la importancia de 

profundizar en el conocimiento del hombre y de los intereses 

especificos de GU naturaleza y correcta jorarQuía. Sólo de 

este modo se lo dará una respuesta adecuada ~ la sociedad 

a cada uno do sus miembros (145). 

La tarea educati\•a no puede desvincularse do la Etica, si lo. 

educo.~ión es guiado. por otros principios o 1nteroses ósta 

piordo su dimensión ótica, por onde, su orientación 

teloológica y autonomía ( 146). L~ educación es la Qua puede 

formar una conciencia ética en la quo se protejan y so 

defiendan los valores y su jorarquia, y por tanto, la eo

tabi 1 idad y armenia on una sociedad (147). Se podrá lograr 

"la tranquilidad on el orden", como fuo definida la paz por 

Agustín de Hipona. 

El profeoional de la educación tiGno la obligación moral do 

asumir la respon~abilidad qua conllevo. su labor con sus con

secuencias, compromotiéndoso consigo, con cada educando y 

con la sociedad. 

(145) ~1 CORDERO, J., ~. p.p. 463-482 

(146) l<fL,_, DIAZ GONZALEZ, T., ~. p. 120 

(147) l<fL,_, CORDERO, J.,~. p.p. 463-482 
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De lo anterior debemos deducir que el proyecto educativo 

debe elaborarse bajo un análisis racional buscando formar 

personaG que libremente asuman y realicon los valores 

óticos, formando así una sociedad cimentada on una corrocta 

jerarquía do valorea, por onde, de a 1 tLI.. ca 1 i dad humana; 

lograr una vida buena, lo mas buena pocible. El logro do 

~sta sociedad tendría por añadidura la solución a los 

problemas Que acosan a las sociedades contomporánoas como 

son: ol oetorior:i ecológico, la drogadicción, el al

coholismo, la apatía cívica, la corrupción on instituciones 

de servicio, la dosorción estudiantil on todos los nivolos 

educativos, el alto indice do divorcios, la inGoguridad 

pública, el aborto, la outan.:isia, la pornografía, loe roboc, 

el desvío de podar, la sustracción do fondos públicoa, el 

comercio do niños, etc. 

IV.2.4 La autoridad moral y la virtud como medioc 

necesarios para desempeñar la profesión educadora 

La autoridad es la capacidad para ojercor influjo en los 
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demás. El proceso educativo requiore da autoridad para 

llevarse a cabo adecuadamente, con eficacia y de modo pleno. 

El perfeccionamiento de una persona requiere esfuerzo pues 

esta debe aprondor a dominar sus tendencias y capacidades 

para poder dirigirse hacia el fin que elija, el cual debo 

corresponder a su naturaleza humana. 

La autoridad es la qua gufa a la persona a tráves del 

proceso educativo. Ahora bien, e~iston muchos tipos de 

autoridad, de ellac sólo la autoridad moral garantiza al 

poder orientar el proceso educativo, de modo que la persona 

libremento asuma y realice el deber ser qua le corresponde, 

sin anular su personalidad. 

La autoridad moral en el campo educativo so dofino como "el 

ascendiente reconocido y aceptado por al educando que per

cibe unas cualidades y una actitud específicas en el 

educador". ( 148 J 

El educador es el que lleva a cabo el proceso educativo por 

lo que es necesario que cuento con autoridad moral para 

desempeñar su profesión. 

Las cualidades a las que hace referencia la definición de 

autoridad moral son de conocimiento profundo y experiencia 

de ln profesión misma y de los valores éticos, 

(148)!<f..r..,., ~ 
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caracteristicas y actitudes que cristalizan los debores 

éticos del profesional de la pedagogia. Es docir, se exige 

del educador deberes fundamentales que lo ayudarán a ad

quirir autoridad moral y la fortalecerá dia a dia en su 

ejercicio profesional. Estos deberes dol educador son: la 

preparación intelectual y moral adecuada; la entrega ab

soluta a su labor profesional; al respeto al educando, a los 

derechos de los padros de fomilia ;·al bien común de la 

sociedad: al observar una conducta irreprochable on todas 

las esferas da su vida; y ol adquirir una buena armenia 

ontre los educandos y el educador.(149) 

A través do la autoridad moral el educador encarna el ideal 

educativo o ejemplifica aquello que busca transmitir al 

educando, respetando su libertad y conduciéndolo a ojorcorla 

por olocción no por imposición. Propano un estilo de vida 

con su conducta que arrastra a la emulación. 

Para que el educador adquiera autoridad moral lo es 

necesario adquirir virtudes qu~ lo lleven a una conducta 

alegre Y espontánea que invita a sus educandos a imitar. 

La virtud, como ya se mencionó, os un hábito bueno que con 

su ejercicio pasa a ser parte del modo do ser do quien la 

adquiere. 

(149) PEINADOR, A.,~. p.p. 424-430 
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Juan Bautista la Salle, reconocido pedagogo, hace hincaoié 

en doce virtudes que considera conveniente que posea al 

educador, ellas Gen: la gravedaQ, ol silencio, la humildad, 

la prudencia, la sabiduría, la paciencia, la mesura. la man

sedumbre, el celo, la vigilancia, la piodad y la 

generosidad.(150) Estas virtudes pueden resumirse en las 

virtudes de la justicia, la templan~a, la prudencia y la 

caridad o amor a los demás. 

IV.3 De una Etica normativa a una 

Deontología educativa 

La Etica siempre flS normativa. Esta no~mativa siompro hará 

referencia a la conducta hu~ana. Por tanto donde se de una 

conducta humana ahf se aplicarán como criterio a seguir las 

normas éticas. La profesión educadora as roalizada por 

(150) BAUTISTA DE LA SALLE, J,, Las Doce Virtudes dol Buen 

~. p.p. 5-68 
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hombros llamados educadores, los actos do los oducadoreG son 

actos humanos, por lo que deben sor regidos por normas 

éticas, los deberes éticos quo doba asumir el educador con

figuran la Deontologia educativa. 

IV.3.1 La aplicación práctica de la Etica y su 

concreción en la profosi6n 

La normatividnd do la Etica so dobo a su carácter práctico, 

se pretende dirigir el comportamiento de cada hombro. So 

puada afirmar quo la función da la Etica es soña1ar 

diractrice~ do la conducta humana, es decir. el deber sor on 

general y ol juicio ético corrospondionto a1 caso par

ticular. (151) 

Las normas éticas buscan determinar lo quo corresponda al 

hombre según su condición humana y no plantear esto dabor 

ser por ol solo hacho de cumplir al dobor, sino como una 

(151) CORDERO, J.,~. p,p, 463-482 
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necesidad para lograr el propio perfeccionamiento que lleva 

a alcanzar la felicidad, tan anhelada por cualquier ser 

humano. No sobra aclarar que el deber ser mencionado es un 

deber social quo a todo hombre compete pues se perfecciona 

a sí mismo como ser social. 

De forma análoga a la profesión educadora, como actividad 

humana, la etica profesional marca los principios que deben 

regir Ta profesión educadora en general. 

La Deontología educativa, enuncia los deberes específicos en 

el ejercicio de la profesión. La Deontología educativa 

tiene como función llevar a la práctica, haciondo vigentes 

los principios que la Etica general dicta a la Etica 

profesional: haciéndola ospocial, particular y concreta. 

La Deontología educativa no pretendo dictar deberes éticos a 

los que el educador se vea obligado, sino que estos 

criterios de conducta sean asumidos libremente, forjando la 

conciencia profesional y que ésta sea rectora de la concreta 

práctica profesional. 

Se considera que el deber de la profesión del educador esta 

más allá de la ley, de la norma, pues la trascendencia de su 

labor, lo que persigue con su vocación, hace que sea un 

deber eminentemente, ante el educador mismo, ante su con

ciencia (152). 

(152) ~. MARAÑON, G,, ~. p. 103 
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IV.3.2 La exigencia Etica de la profesión 

del educador 

La exigencia Etica de una profesión aumentará en la modida 

que el profesional llave a cabo en su ejercicio profesional 

el trato con otras personas, será mayor en la medida que su 

desempeño directo con otras personas sea cuantitativa y 

cualitativa.mento mayor. De todas las realidades materiales 

existentes el hombre es el ser más delicado, singular y com

plejo. El educador tiene como objeto de estudio y materia de 

trabajo al mismo hombre; y su ta.roa radica on la formación 

del hombro integralmente, es decir, intervenir en la forja 

de todas las esferas qua lo comprendo y haciéndolo siempre 

ao modo armónico. Es obvio qua lo q11e real ico tendrá con-

secuencias en la sociedad, y esto le da mayor importancia y 

responsabilidad, cuidando cada uno de sus momentos y aspec

tos. Se haca pues necesaria la regulación ética de la con

ducta profesional del educador, por que, digámoslo otra 

vez, la incidencia en la personalidad y carácter de los 

hombres y en el perfil o modo de ser de la sociedad. 

El educador debe tener presente que no puede cerrar el 

riesgo de realizar un mal trabajo o realizarlo de manera 

mediocre, debido a las gravas y perjudiciales consecuencias 
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qua tendría tanto para las personas que reciben directamente 

su influencia como para 1a sociedad. Una voz más se 

evidencia la necesidad do 1a educación de ser regida por 

la Etica (153); y la urgencia de ser dirigida y normada la 

Pedagogía por una Deontologfa propia y excelente. 

(153) Qf!:..,_, CORDERO, J., ~. p.p. 463-482 
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CAPITULO V. 

OERIVACION PRACTICA 

DISEÑO OE UN COOIGO DE ETICA 

PROFESIONAL DIRIGIDO A LOS 

LICENCIADOS EN PEOAGOGIA 
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INTRODUCCION 

El hombre es libro para encaminarse al fin Que le es propio 

por su naturaleza y es libre para elegir los medios para al-

canzarlo. El pedagogo, aligo la educación como medio para 

servir a los demás hombres ayudándoles a descubrir el camino 

Que las llevarán la consecución de la felicidad. Y es la 

educación uno de los medios Que provee al hombre de los 

elementos para alcanzar su fin. De aquí la importancia de 

la rectitud del profesional de la educación, pues va on 

Juego la felicidad del hombre. 

El presente código pretende dos fines: primero, croar con

ciencia en los profesionales de la educación, pedagogos, de 

la trascendencia de su labor; y segundo, el proporcionar 

criterios rectos que orienten las acciones de su desempe~o 

profos1onal. En una palabra presenta un deber ser. 

Algunos podrían pensar que lo quo se propone es utopfa, 

ilusión; sin ombargo nos debe mover lo que sucede alrededor, 

una sociedad que se deshumaniza, personas que degradan a 

otras y otras qua no tienen concioncia de su propia dig

nidad. 
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A continuación so presenta una propuesta de código de Etica 

profesional dirigido al pedagogo, ésta es resultado del 

trabajo do 1nvoztigación realizado y da la sintcsis de 

varias propuestas prosontadas por diversas asociaciones do 

profosoros do diversos paises (154). 

Esta Propuesta ost~ abierta a porfoccionarso p~es son muchos 

los pwntos que faltan por contomplar. Lo ideal soria Quo un 

grupo intordisciplinario on ol qua intervinieran pedagogos, 

con experiencia en los diversos campos da dosompo~o 

profas iona 1, filósofos, comuni cólogos, abogados, y otros 

profoGionistas; estudiaran con profundidad al toma y 

elaboraran un código do Etica profesional para los poda-

gagos. El presento trabajo do investigación podria sor la 

base para iniciar esto estudio. 

Con al fin de facilitar la comprensión dol código ético so 

le dió un orden. La Justificación del orden ologido os la 

siguiente. Todo hábito bueno comienza on la persona misma. 

En al caso dol educador, daspuós do si mismo os responsable 

ante el educando, su material do trabajo; luego anta suo 

colaboradores o grupo do trabajo. 

( 154) ltQB_LD CQNFEDERATI@ OF QRGANIZATION OF THE TEACHI.llil 

PROFESSION. "Cede Of Ethics", Switzerland, 1970. 
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Los educadoroo y los educandos pertenecen a una institución 

ante la cual el educador debe guardar ciertas normas de con

ducta. 

La institución y todos aquellos que participan en ella se 

desenvuelven ar. una 3ociedad, la cual los influye y la in

fluyen, ante ella el educador tiene responsabilidades. 

Luego, al Estado como órgano odenador de la sociedad misma 

influyo y es influido por las personas que forman la 

sociedad por lo que ol educador debe tener normas quo rijan 

suo relacionas con él. 

Por último, al oducador os rosponoablo ante la profesión 

misma ya que es necesario enfatizar la importancia do tonar 

un fin común y valoras comunas que rijan la consecución do 

este fin, dada la trascendencia del actuar del profosional 

da la educación. 
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A. ANTE SI MISMO 

1. Profundizar en el conocimiento del hombre, de la educa

ción y de los fines de la misma. 

2. evitar cualquier prejuicio de raza, condición social, 

origen, lengua, sexo o de cualquier otra indole. 

3. Tener un conocimiento, on la medida de lo posible, veraz 

y actualizado do la realidad de Móxico, on eopocial de 

la realidad educativa. 

4. Tenor un conocimiento profundo y actualizado de la le

gislación educativa on México. 

5. Hacer uso sabio do su tiempo libre on recreaciones salu-

dables o intereses nobles, 

e. evaluar continuamente con objetividad el propio trabajo. 

7. Buscar y anteponer la verdad a cualquier otro interés. 

a. Deberá esforzarse por lograr el nivel más alto de inte

gridad personal, competencia profesional y alcanco acQ

démico. 

9. Reconocor, aceptando oboervaciones y agradeciendo conse

jos, los errores. 

10. Compromoterso con el fin del hombro, de la educación y 

la sociedad. 

11. evidenciar los valores que deben transmitirse dando e

jemplo de sus actos. 
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12. sor fiel, en el pensar y en a1 actuar, a una recta esca

la de valores humanos. 

13. su conducta debe ser no sólo correcta, sino veraz Y de 

buena fo (probidad en su actuar). 

14. No debe realizar actos reñidos con su conciencia, aún en 

contra de la autoridad. 

15. Actuar con dignidad e integridad no sólo en el ejercicio 

profesional sino on su vioa privada. 

16. Luchar por adquirir y seguir practicnndo las virtudes, 

on espacial la prudencia, justicia, caridad, fortaleza 

y tomplanza. 

17. Estimular al fortalecimíonto de virtudes moraleG, dos

portando el amor a lo bollo. 

18. Tener fortaleza moral para enfrentar~e a la dofonaa do 

sus principios y derechos. 

19. Pooaer una fe profunda en la labor educativa y un enten

dimiento amplio do la aducaciOn para logr~r unn democra

cia b~Gada on la dignidad a igualdad de los sores huma-

no~. 

20. Buscar al logro de la domocracia e ideales nacionales. 

21. Ooberá tener el máximo respoto a los dorechos y a la 

dignidad de las personas y sor rosponsablo de promover 

aste respeta. 

22. Hacerse reGponsablo do formar la ni~ez y juventud mexi

nas y sus ideales. 
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23. Oesompenar el trabajo con sinceridad y entusiasmo. 

24. Entregarse a su labor 

que implique. 

luchar a pesar del sacrificio 

25. Bajo ninguna circunstancia abandonar la labor que so es-

tá realizando. 

26. No divulgar información profesional y obsorvar como con

findencial la relacionada con los educandos, padres de 

familia y profesoras o colegas. 

27. Evitar aconsajar o intervor·ni r cuando su actuación pro

fesional permita, facilite o amparo actos incorrectos, 

punibles o burlas. 

28. No participar en ninguna compotoncia indeseable entro 

profesor-profesor o institución-institución. 

29. Cuidar celosamente de sus derechos civicos. 

30. contribuir a la paz entre la humanidad comenzando por 

la paz entre los educandos y la institución on que so 

labora. 

31. crear oportunidades educativas para todos. 
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B. ANTE EL EDUCANDO 

1. Llevar al educando a conocer sus propias cualidades y 

defectos. 

2. Evaluar, de modo adecuado y con instrumentos válidos, al 

educando durante todo ol proceso educativo. 

3. Promover la autoevaluacién del educando. 

4. Transmitir correctamonto los conocimiontos propios de la 

matgria QUO se enseña, ciñéndose a ia asignatura y no 

hacer del aula decento tribuna ideológica o politica. 

5. Ayudar a ontondor la dignidad dol trabajo y alentarlos a 

elegir una ocupación de acuerdo a 5us habilidades y pre

pararse para desempeñarla. 

6, No tergiversar los contenidos do la materia do estudio 

que ~o imparte. 

7. Guiar al educando a convertirse en un hombro o mujer Que 

sea noblG do carácter, independiente de espiritij y capaz 

de servir a la sociedad. 

s. Guiar al educando para alcanzar ol nivel más alto de sa-

lud mental, moral y alcance académico. 

9. Respetar la integridad física y moral del educando. 

10. Respetar la libertad del educando. 

11. Respetar las creencias religiosas, morales y politica~ 

del educando. 

12. No encasillar o etiouotar a los educandos. 
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13. Promover ol desarrollo y perfeccionamiento integral dol 

educando, para su propio bion y el servicio a la socie

dad. 

14, Transmitirle valores y su correcta jerarouia. 

15, Infundir on ol educando ontusiasmo durante su proceso 

educativo, sobre toco on su aprendizaje y on su dosoo do 

superación. 

16. No cementar, ni difundir asuntos Q~o el od~cando haya 

confiado al educador. 

17. Sólo se revelará ol secreto profesional on caso cue sea 

nocosario para la dofensa personal o do la institución. 

18. Dar un trate do amor y exigencia comprensiva al educan

do. 

19. Exigir a cada educando de acuerdo a sus capacidades. 

20. Corregir y amonestar al educando, sólo en caso nocesario 

y justificado, preferentemente de modo personal. 

21. No hacer uso del trabajo del educando para intereses 

párticularas del oducador, 

22. Promover el conocimiento 

identidad nacional. 

amor a México y fortalecer la 

23. Adquirir un hábil manejo de las relaciones humanas. 

24. A cada educando brindarle dedicación, paciencia y 

entrega. 
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25. En su labor educativa no hacer distinciones de naciona

lidad, religión, raza, condición social o económica, se

xo, etc. 

26. Evitar toda acción o comentario que pueda ser desfavora

ble al ánimo o perGonalidad del educando. 

27. Apoyar 10$ intorooes del educando, pero oponorso a los 

actos incorrectos y no compartirlos. 

28. Deber de conocer a sus educandos. 

29. Debe fomar.~ar el espiritu do cooperación entra los odu-

candas. 

30. Debe tenor ante el educando una conducta cortó~ y sin

cera. 

31. Ayudar al educando a conntruir idoalas nablas. 

32. No rostringir sin cauGa justificada la inquiotud por sa

bor dol educando. 
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C. ANTE EDUCADORES Y SUBALTERNOS 

1. Respotar con honestidad intelectual el pensamiento y el 

trabajo do otros educadores. 

2. No comentar, ni criticar de modo negativo a otros oduca

doros y su trabajo. 

3. No permitir criticas negativas do los educadores sobre 

otros educadores, subaltorr.os o cualquier autoridad. 

4. Al procooor alguna critica a un educador realizarla con 

el mdximo respeto dando oportunidad de apelar. 

S. Contribuir al dosarrollo profesional y humano de los 

subalternos y otros educadoras. 

6. Ser leal a los educadoras. 

7. Evitar la competoncia desleal con y entre los educadoras 

o subalternos. 

S. Fomentar la amistad y el intercambio do conocimientos y 

experiencia en el desompoño profesional ontre los educa

dores. 

9. Al suplir a un educador respotar su plan da trabajo. 

10. No menoscabar al trabo.jo de educadores predecesores. 

11. Tener siempre la disponibilidad de ayudar a los compañe

ros de trabajo, sobre todo a los rocien ingrosados. 

12. No cometer ni permitir injusticias en prejuicio de edu

cadores o subalternos. 
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13. No debe aplicarse, ni aceptarse uno posición derivado de 

un despido injusto. 

14. En ol caso de ocupar un Puesto directivo debo cuidarse 

el no roomplazar ni obstaculizar el trabajo do otros, 

buscando que al trabajo de quieneo se dirige sea creati

vo y no caiga on la rutina. 

15. Ponor todo cuidado en dar la información y dirección 

adecuada a los subalternos, apli~ando todos los conoci

miantos y dastre7as. 

16. Como dir~ctivo al recibir alguna queja sobro algún edu

cador, primara deba craciorarso de su voracidad. 

17. Apoyar a los educadoras que actuan correctamonto on su 

desempeño. 

1s. No imPonor trabajo excesivo a los subalternos. 

19. No usar para fines propios el trabajo do subalternos. 

20. Siempre actuar con plano conciencia y solidaridad pro

fesional. 

21. Comprometerse individual y colectivamente con los pro

fesionales de la educación. 
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D. ANTE LOS PADRES DE FAMILIA 

1. Respetar la prioridad que tienen los padres de oducar a 

sus hijos. 

2. Reconocor y apoyar la importa~cia primaria del hogar on 

la vida dol educando. 

3. No cuestionar la autoridad de los padres, por muy mal 

que se ojerza. 

4, Trabajar conjuntamente con los padres do familia para 

lograr un desarrollo integral do los educandos, promo

viendo esta cooperación. 

5. Debo compartir con los padres do familia la tarea de 

guiar cada propósito o acto dol educando hacia los 

ideales más altos y nobles 

6. Deberá considerar toda la información proporcionada por 

los padres, en el proceso educativo de los educandos. 

7. Guardar discreción acercad~ los asuntos qua los padres 

de familia confían a los educadores. 

8. No confiar a los padres de familia información confiden

cial que ol hijo le ha confiado al educador, sin previo 

consentimiento del mismo. 

9. Deber de informar a los padres de familia sólo aquellas 

cuestiones que se pueden demostrar o so este profesio

nalmente seguro. 
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10. cuando los padres do familia solicitan orientación te

ner on cuenta oue son allos los que dobon afront3r sus 

problemas y dar la solución adecuada. 

11. Escuchar y atender a las solicitudes da lo~ padres de 

familia. 

12. Deberá recibir con cortesia 1 calma, tacto y criterio 

1ao críticas da los padros da familia. 

12. No comentar ni criticar en forma negativa a los padres 

da familin, sobre todo en presencia de los educandos. 

14. Apoyar aouollas organizaciones dstlicadas a mejorar la$ 

relacionas ontre educadores y padras dQ fnmilia. 
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E. ANTE EL ESTADO 

1. Acatar las leyes que regulen la actividad educativa en 

México, siempre y cuando 

gridad moral fisica de 

no vaya en contra de la inte

los educandos, el derecho do 

padres a la educación de sus hijos, y la autonomia de 

loa oducaCores frente a los debores éticos qua daban 

cumplir. 

2. Obedecer las normas expedidac por las autoridados educa

tivas. 

3. Sor leal a las políticas educativas, oxcopto cuando as

tas sean claramente perjudiciales, siendo un dobor mani

festarlo. 

4. No permitir, en la medida do lo posible, que ooan inte

reses politices, económicos, nacionales o extranjeros, o 

de otra índole, los que regulen la actividad oducativa 

en Móxico. 

s. Presentar de manera adecuada a las autorid~dos educati

vas indicadas las consocuoncias esperadas do las polfti

cas y prácticas oducativas. 

6. Manisfestar el carácter subsidiario de las intervencio

nes dol Estado en materia educativa. 

7. Participar de forma activa y positiva en los foros pú

blicos y consultas populares sobro oducación, y en cual

quier actividad do orden social en los qua so voan invo-
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lucrados intereses del orden educativo. 

B. Contribuir, con la propia acción, promoviendo la de 

de otros educadores, a la formación de un sindicato, 

gremio o asociación que defienda los derechos de los 

profesionales de la educación y oxija el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

9. Cooperar con autoridades educativas para mejorar la edu

cación pública. 

10. No aceotar la existencia de condiciones que hagan difí

ci 1 rendir el servicio profesional. 

11.·tnfundir rospcto hacia las autoridades y las tradiciones 

del pais. 

12. Oosarrollar en los educandos el entendimiento y aplica

ción, no solo do las obligaciones de México con ellos, 

sino las de ellos con México. 
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F. ANTE LA SOCIEDAD 

1. La sociedad tione derecho a esperar do los educadores 

niveles profosionales y morales altos. 

2. Trabajar por la formación de personas integras que al

cancen su propia felicidad y contribuyan a la constitu

ción de una sociedad justa y humanitaria. 

3. Reflejar las necesidades do la sociedad on su plan odu

cativo. 

4. Trabajar para aumentar los nivelas educativos de ln co

munidad. 

s. Inculcar a los educandos valores en su correcta jeraquía 

para que estos a su ·1ez conforman la estructura ótica do 

la sociedad. 

6. Inculcar roapoto a las personas, institucionos y autori

dades que conforman la sociedad. 

7. Inculcar en los educandos una actitud de servicio a la 

sociedad. 

S. Infundir en los educandoo y on la comunidad al qua todas 

las ocupaciones son dignas y honorables. 

9. Empeñaroe por mantener el roopeto a la sociedad y dosa

rrol lar un vivo interés on su estructura. 

10. Guiar a los educandos en el trabajo para mejorar la edu

cación en comunidad y reforzar la vida moral, espiritual 

e intelectual de la comunidad. 
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11. Anteponer el bien común al bien individual. 

12. Respetar las tradiciones y costumbres do la sociedad y 

refinarlas. 

13. Respetar y dofondcr al patrimonio nacional. 

14. Mantenerse informado del progreso social. 

15. Comprender como un deber al educar al público sobre la 

importancia d~ la educación, las necesidades y los pro

blemaa de la misma en México. 

16. Comp1·onder clan.-imcntc loe. problemas y tcndoncii:1s do la. 

sociedad. ayudando a mejorar SlJ vida y cultura. 

17. Apoyar cualquier proyecto o actividad valiosa de la co

munid<ld. 

18. Contribuir a qua ol consenso público se formo un concep

to exacto del significado do la profesión on lo socie

dad, do au dignidad y ol alto respeto que merece. 

19. Conocer los elomontos del grupo social del cual so parto 

a fin de formar en ol raapoto do todoa una opinión cln.ra 

y segura. 

20. No h<lcor uso do los medios do comunicación masiva como 

medio de atracción pública en su trabajo personal. 

21. No tergiversar los hechos relativos a asuntos educativos 

on expresiones públicas. 

136 



G. ANTE LA INSTITUCION 

1. Ser leal a la institución. 

2. Rospatar la filosofía, las politicas y las autoridades 

do la institución on la qua se trabaja y colabora. 

3. Cumplir con las obligaciones que se contraen con la ins

titución. 

4. Esforzarse por mantener las mejores relacione~ con la 

institución. 

5, Apoyar todas las actividades de la institución. 

6. Si por alguna razón no so puede seguir sirviendo a una 

institución, avisar con antelación do modo que no se 

perjudique a la misma ni a las personas qua requioron ol 

servicio. 

7. Dobor de organizar y dejar a sus sucesores la informa

ción, datos y registros quo se requieran para dosompa

ñar ol puesto. 

8. No delegar las tareas asignadas o personal sin suficion

to preparación. 

9. No apoyar la olocción dG educadores de modo arbitrario. 

10. Es reprobable todo intento de ejercer influoncia sobro 

los superiores mediante relacionas de amistad, vincula

ción politica u otro procodimionto. 

11. No utilizar los privi1egioc institucionaloG para ganan

cia propia o para promover candidato$ politicoG, 
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12. No retener documentos o libros pertenacientes a otras 

instituciones. 

13. No desprestigiar a una institución por experiencias u o

piniones personalos. 

14. Se tiene sl derecho a tener la soguridad do QUO la esca

la de sal~rios soa acorde a las cualidados, posición so

cial y dignidad do la profesión. 
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H. ANTE SU TRABAJO O TAREA 

1. Elegir por vocación la profesión da la oducación. 

2. Servir con amor y por amor a la educación. 

3. Ser fiel a los finos de la educación que emanan dol fin 

natural Uol hombre. 

4. CompromoterGe para siempre al servicio de la educación. 

5. No busc.:ir en al servicio a la educación el lucro, sino 

ol perfoccionamiento de los hombr~s. 

6. No buscar en el servicio a la oducación el podar, nino 

el bien de la sociedad. 

7. No Gorvir a la educación con finos politices, sin la 

consecución dol fin do cada educando. 

8. Promover, valorar o integrar las aportaciones do otras 

ciencias a la ciencia de la educación. 

9. Los conocimiontos y oxporioncias do la profesión daban 

estar disponibles y dar cródito a los autoras origina

les. 

10. Participar on iaG invoGigacionos en ol campo educativo, 

y estar dispuesto a proporcionar la información. 

11. Concebir la tarea educativa como un procoGO lonto, o1 

cual requiero tiempo (añoG para ol educando y dócadaG 

para la sociedad) para comenzar a manifestar sus frutos. 

12, Siempre avaluar el propio trabajo y ol de los educado-

res. 
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12. Mantener un elevado nivel de competencia profesional. 

13. Apoyar y ayudar en la elevación del nivel de la profe

sión del educador. 

14. Alentar a las personas con las capacidades adecuadas a 

ingresar a la profesión. 

15. Hacer la profesión atractiva en ideales y pr~ctica, do 

modo cue los jóvenes deseen ontrar on olla sincera y 

voluntariamente. 

16. Mantenor un activo númoro de profc::;ionales do la educa·

ción dedicado al crecimionto profesional y bienestar 

social do los educadores. 

17. Promulgar la unidad entro todos los miembros dol ser

vicio profesional do la educación. 

18. No facilitar a porsono alguna aparocor como profesio-

nal do la educación sin serlo. 

19. Volar por el prestigio do la profesión. 

20. No hacer declaraciones que perjudiquen a la profesión. 

21. Toda publicidad en que se ofrc~can servicios profosio

nales deben hacorse en forma mesurada y con respeto a 

la profesión. 

22. No o.captar, ni acumulilr cargos, funciones, tareas o a-

suntos que rosulte imposible atondar. 

23. Mantener su eficiencia por modio dol estudio, la inves-

tigación, viajes, conforoncias, reuniones profosionales, 

u otros medios que 1 o mantengan ·informado de 1 as· tenden-
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cias de la educación y del mundo. 

24. Buscar una actualización constante. 

25. Estar al tanto del progreso de la educación. 

26. No permitir la explotación comercial de su cargo profe-

sional. 

2.7. cuidar celosamente dol honor de la profe.Gión mediante cu 

conducta. 

28. Apoyar y respetar al honor, la dignidad 

éticas da la profesión. 

las normac 

29. No olvidar su pocición de educador dispuesto a corregir 

el error y ayudar a la rehabilitación. 

30. Colaborar con ol proyecto educati·10. 

31. Promover el desarrollo del sistema educativo. 

32. No aceptar pago por clases particulares a cus educandos 

de la materia que se imparto. 

33. No aceptar gratificaciones o favores qua puodan manocca

bar el criterio profesional. 

34. No ofrocor ningún fo.ver o servicio en provocho porsonal. 

35. No aceptar un empleo con un salario mayor o menor o. lo 

justo. 

36. Su conducta profesional daba destacarse por la cortesia 

y buena fa. 

37. Vestir, hablar y comportarse adecuadamente. 

38. No buscar una posición para la cual no se esta prepara

do. 
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39. Ser lo más objetivo posible al tr3tar asuntos polémicos 

que surgen en la materias o cursos. 

40. Notar que el carár.ter y conducta dol educador influye 

fuertemente en el crecimiento dol educando siendo un 

factor vital on la roconstrucción do la moralidad do la 

nación. 
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CONCLUSIONES 

1·. El hombre eo un ser inacabado que busca la perfección. 

Es la educación el medio Que lo llsva a porfa~cionarse. 

Do aQuí la importancia de posaor un correcto concepto 

do la perfección del hombro, es decir do los finos que 

busca la oducación. 

2. El proceso educativo es individual, os una tarea que em-

prende cada hombre os ayudado por otros: es importante 

tener muy claro el fin que se porsique y los mCdios con 

los que so cuenta, para qua de aste modo no so desperdi-

cien esfuerzos y recursos. 

3. La Pedagogía, ciencia do la educación, tiene como reali

zadores a los pedagogos, profesionales de la educación. 

Los cuales tienen la responsabilidad de adaptar los pro-

cosos educativos a los cambios que sufre constantomonte 

el medio que nos rodea y velar por que la educación 

llego a toda persona, sin excepción. 
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4. El pedagogo tiene como material de trabajo al propio 

hombre y su tarea consiste en guiarlo hasta su porfoc

cionamiento, tarea que exige al pedagogo sólidas bases 

morales que rijan su desempeño profosional, pues la 

trascendencia e importancia de su tarea no da cabida al 

error. 

5. El pedagogo como profesio.,al de la educación tiene 

prioridad on la atención ds la educación de aquello~ qua 

la llevan a cabo directamente, como Gon padr~s de fami

lia, rnaestros, directivos, emprosarios, los medios do 

comunicación, etc. 

6. El pedagogo requiere de una sólida form.:ición moral 

y académica. Debe tener criterios verdaderos y claros 

sobre el hombre, la educ.:tción, al fin del hombre, los 

fines do la educación, y el entorno correspondiente. 

7. Es necosario que el pedagogo conozca la rea1 idad que 

vive México, sus recursos, su problemática, sus necesi

dades y carencias, puesto que los proyectos educativos 

qua se realizan deban tener en cuenta los puntos oxpuos

tos y ser acordes al proyecto de sociedad que se per

siquo y en consecuencia al proyecto nacional. 
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s. El proyecto educativo debo contemplar 1s individua-

1 idad de cada educando, pues en ella radica 1a riqueza 

aue se pueda obtener, aunque no debe desligarse del pro

yecto de sociedad. son los critorios áticos roctos du

rante el dosempoño profesional dol pod~gogo los que evi

tan se desvíncule el proyecto oducctivo dol proyocto de 

50ciedad, y éstos a su voz del proyecta nacional. 

3. La tra:.cendoncia de la profesión educat.iva, tanto on la 

vida individual como on la vida soci.~1. rscuiero da só·· 

lidas bases éticas aue rijan su actuar. 

10. La profesión do la educación os totalizadora, reQuiere 

de la entrega total del educador. Ez una vocación, que 

no se queda en una vococión que solo brind~ satisfacción 

perGono.1, sino ss una vocación social. puoGto Que al 

trabajo y ta ontroga a travéG do los añoa, vionon a dar 

frutos en la sccied~d. 

11. LoG pedagogos, como oducadoros da loa educadores. tionon 

en su trabajo una gr~n capacidad multiplicadorn que do

ba, por lo mismo, hacer hincapié en la formación do ca

ráctoras pues ósta raciamdumbro on ol actuar oc 10 que 

logra hombres y mujora~ integroa que sirven ~ la socie

dad. 
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12. El actuar del pedagogo y da todo educador siempre debe 

ser recto, pues la niñez y juventud aprende más del o

jemplo Que do la cátedra, además de que requieren de 

modelos vivos para guiar su propia acción. 

13. La profesión del podagogo necesita de normas áticas 

quo regulen su desempeño profesional, pues su trabajo es 

de gran trascendencia on los educandos y en la sociedad. 
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